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METODOLOG/A 

Inversión en .Jurisdicción de Baja Imposición Fiscal: ¿Evasión fiscal? 

RESUMEN 

El objetivo de este traba¡o consiste en analizar la importancia y fundamento legal de los paraisos 
fiscales, con la finalidad de demostrar con los elementos suficientes que no es evasión fiscal .. es 
decir, que esta jurisdicción esta legalmente constotuoda y no es la jurisdicción la que propicia la 
evasión . si no las personas quienes contribuyen en estas 

INTRODUCCIÓN 

Los paraísos fiscales han sodo 
menospreciados por diversas razones; 
debido a la falta conocimiento de 
cómo emplear estas ¡ur1sd1cc1ones. y a 
la mala fama que se la he hecho en 
ellos como: personas que cometen 
evasión fiscal en estos. solo queremos 
demostrar que estos centros no son del 
todo negativos, que es dependiendo el 
uso que se les de cómo inversionista 

Dec1d1mos analizar este tema porque 
nos es indispensable conocer los 
beneficios de los paraisos fiscales. y asi 
sepan mane¡ar su planeacoón fiscal y 
realizar una factible toma de 
decisiones de futuros 1nvers1onostas y s1 
es conveniente para el inversionista or a 
invertir en los paraisos fiscales o no 

Demostrar que el invertir en un paraiso 
fiscal no es evas1on fiscal. solo es 
planeacoón para los 1nvers1onostas. s1 
son mal empleados eso es 
responsabilidad del invers1on1sta 

Por otra parte enfocamos el tema de 
nuestra Tesis, al régimen fiscal que en 

México se tiene en mate na de 
Jurisdicciones de ba¡a 1mpos1c16n fosca! 
(Paraísos Fiscales). que realmente es 
nuevo, pues apenas se incorporo a la 
legislación de 1997 y aun se puede 
decir que falta un gran camino por 
recorrer antes de tener un esquema 
sóhdo en materia de tributación hacia 
inversores 
conocidas 
fiscal 

en dichas Jurisdicciones 
como de ba1a 1mpos1c16n 

JUSTIFICACIÓN 
INVESTIGACIÓN 

DE LA 

Las leyes fiscales se han detenido a 
tratar este importante tema. debido a 
que no son empleados correctamente 
las ¡unsdicc1ones de ba¡a 1mpos1c16n 
fiscal 

Los inversionistas deben saber que el 
invertir en JUBIFI sin eludir el pago de 
contnbuc1ones para su pais en el que es 
residente no es evasión fiscal y que 
puede ser una alternativa mas de 
invertir sanarnente 

Para desarrollar esta 1nvest1gac1ón se 
1n1c16 con estos cuest1onam1entos .:.Es 
evasión Fiscal Invertir en un paraíso 

_......_ 



Fiscal?, ¿Las personas físicas y morales 
que invierten en paralsos fiscales lo 
hacen con el fin de evadir impuestos?. 
la respuesta es: "no" es evasión fiscal 
invertir en un paraíso fiscal. sin 
embargo hay personas que invierten en 
Jufibi con el fin de evadir impuestos. 

Objetivos: 

Demostrar que el mvert1r en un paraiso 
fiscal no es evasión fiscal. solo es 
planeac1ón para los 1nvers1on1stas 

Proporcionar los elementos necesarios 
para demostrar que las inversiones en 
paraisos fiscales no son evasión fiscal 

Anallzar que el estudio de una 
planeac1ón fiscal no lleva consigo un 
sinónimo de evasión 

Demostrar que el marco legal permite la 
inversión en paraísos fiscales y no los 
considera evasión fiscal 

Demostrar que los paraísos fiscales 
proporcionan venta¡as para planear 
fiscalmente los impuestos y no 
considerarlos como evasión fiscal 

Conocer ampliamente qué son las 
Jurrsd1cc1ones de ba¡a 1mpos1c16n fiscal. 
y qué tratamiento fiscal se les aplica. 
por otra parte saber qué dicen las leyes 
fiscales mexicanas sobre el tema 

Las personas físicas y morales que 
invierten en paraísos fiscales no todas 
son consideradas como evasión fiscal. 
s1 no con el ob¡et1vo de que los 
impuestos que generen sus 
inversionistas sean mimmos o nulos asi 
llevando a cabo una planeac1ón fiscal y 
financiera 

METODOLOGIA 
DEL TEMA 

y DELIMITACIÓN 

Para el logro de los objetivos. se llevó a 
cabo una investigación documental 
mediante la descripción del tema, el 
análisis de la información recabada. la 
confrontación de los resultados con las 
hipótesis y las conclusiones 

Para esto. se recurrió al método 
deductivo que. por las caracterist1cas de 
la investigación, permitió conocer la 
realidad de la Junsd1cciones de Baja 
Imposición Fiscal (JUBIFI) . es decir, de 
la teoría a la explicación de los hechos 
particulares. partiendo de datos 
generales como válldos y que por medio 
de razonamientos lógicos se pudieran 
deducir vanas supos1c1ones que 
lograron resolver el problema planteado, 
con la fmalrdad de poder validar o 
rechazar la h1pótes1s. 

La teoría esa apoyada por ideas de 
algunos autores relacionados con el 
tema. que permita definir el concepto de 
paraísos fiscales, anallzar s1 es evasión 
fiscal. fueron analrzadas la Le)' del 
Impuesto Sobre la Renta con el fin de 
darle un enfoque legal 

Los Paraísos Fiscales se pueden 
estudiar desde vanos puntos de vista, 
entre ellos. financiero. ético. sociológico. 
delitos fiscales 

Definioón del concepto Jurisdicción 
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JURISDICCION: "circunscripción 
territorial que les marca la ley o un 
reglamento, a las autoridades 
administrativas o judiciales. para que en 
ella ejerzan sus atribuciones". 1 

;.. Definición del concepto de Evasión 
fiscal 

EVASION FISCAL. "conducta realizada 
por un contribuyente. consistente en 
dejar de pagar el tributo que le 
corresponde utilizando métodos directos 
o estratagemas ilegales esta incorrecta 
conducta no esta prevista como delito 
(identificada). pero si se consideran 
conductas tendentes a efectuarla . como 
la "defraudación fiscal" y sus 
"equiparables" , 

IMPORTANCIA 
JURISDICCIONES 

DE LAS 

Los inversionistas por lo general 
siempre están pensando en cómo 
reducir sus impuestos. y estas 
jurisdiciones de ba¡a imposición fiscal 
dan diferentes alternativas demostrando 
las ventajas y desventa¡as que se 
encuentran al invenir en una jurisdicción 
de baja 1mpos1ci6n fiscal y cual es 
conveniente dependiendo del pals de 
residencia. 

--------- ------· -----·· -
'Lur$ Rauf Otaz Gonza~. 0-caon.ano Jundtf:o P.,.. 
Con~s Y Adm1n1st~. Pg 69 
2 LUIS ~uf Ol&l ~ª~~. ~CCIOl'lM"10 Jundlco P#'a 
Con~s Y At:JnumstrlKlorrs. Po .49 

ANÁLISIS DEL ENTORNO LEGAL 

La LISR. a través de los artículos que la 
integran, señala cuando se considera 
una inversión en JUBIFI y cuando es 
licito o 11ic1to 

"Mientras las inversiones en 
jurisd1cc1ones de baja imposición fiscal 
sean aplicadas de acuerdo con lo que 
dictan los ordenamientos fiscales. por 
ende sea licita y. por el contrario. si se 
aplica om1t1endo los actos ordenados y 
se e¡ecutan las acciones proh1b1das, 
será ilícita" 3 

Resumiendo. podemos declf que 
mientras sean aplicadas las inversiones 
en JUFIBI de acuerdo con lo que dictan 
los ordenamientos fiscales no es 
evasión fiscal 

Lo~ par;u'°~ ti-.calc:' han ~ido mal 
tmplcados. pem legalmente C'SlM\ 
cons.tituidt.~ 

---------------
1 A.mudo Sanc:hez ..._.anda_ "'PLaneaoOn FtK.af lrnpon:anCla 
y F~nto C!Oft$t4~l'" ~ ConLadurla y 
~aoon:. No 190. p 15 

-----------------,,,..m-"••--"''"'-""'.·"'· ... _._ ,._,.,..,.,-_ -,_,;"' __ .,..,__,.,_,,, __ -:;:,_.. -
--~-----------· _:__~¡;_~ ... 
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PREÁMBULO 

A raiz de la importancia que tiene el 
aspecto fiscal dentro del desarrollo 
económico y financiero en nuestro pais, 
y principalmente al tratamiento que se le 
da con respecto a ingresos que se 
obtengan del extran¡ero ha nacido una 
inmensidad de acuerdos y tratados para 
la buena aplicación de éstos. 

Como sabemos el aspectos mas 
importante dentro de éste ámbito fiscal y 
que le da la base es el tratamiento de a 
los ingresos que obtengan personas 
físicas y morales residentes en territorio 
nacional cualquiera que sea su ongen. 
de aqui la 111qu1etud de conocer mas 
acerca de las ¡unsd1cc1ones de Baja 
imposición fiscal. debido a que hay una 
controversia de si es o no es evasión 
fiscal el que personas físicas o morales 
inviertan en éstos llamados Paraísos 
Fiscales 

Derivado de lo anterior, el articulo 1° De 
la Ley del Impuesto sobre la Renta 
señala que las personas fis1cas y las 
morales residentes en México estan 
obligadas al impuesto sobre la renta 
respecto de todos sus ingresos 
cualesquiera que sea la ubicación de la 
fuente de riqueza de donde proceda 

Con respecto a esto el articulo 8 del 
Código Fiscal de la Federación señala 
que para los efectos fiscales se 
entendera por México. pais y territorio 
nacional. lo que conforme al los 
articules 27 y 42 de la Const:tuc1ón 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. integra el territorio nacional 

IV 

y la zona económica exclusiva situada 
fuera del mar 

De igual forma, conforme al articulo 9 
del Código Fiscal de la Federación se 
considera residente en territorio nacional 
a tas personas físicas que hayan 
establecido su casa habitación en 
México, salvo que en el año del 
calendario permanezcan en otro país 
por mas de ciento ochenta y tres dias 
naturales consecutivos o no y acrediten 
haber adqu1ndo la res1denc1a para 
efectos fiscales en algun otro país, asi 
mismo. las de nac1onal1dad mexicana 
que sean func1onanos del Estado o 
traba¡adores del mismo. aun cuando por 
el carácter de sus funciones 
permanezcan en el extran¡ero por un 
plazo mayor del antes señalado 

Las persona morales que se hayan 
const1tu1do de conformidad con las leyes 
mexicanas. asi como las que hayan 
establecido en México la adm1111strac1ón 
pnnc1pal del negocio o su sede de 
dirección efectiva 

El mismo articulo 9 del Código Fiscal de 
la Federación señala que salvo prueba 
en contrario. se presume que las 
personas físicas de nacionalidad 
mexicana. son residentes en territorio 
nacional 

Tratandose de personas físicas. la 
residencia en el extran¡ero se acreditara 
ante la autoridad fiscal. mediante 
constancia expedida por las autoridades 
competentes del Estado del cuál son 
residentes 

Nacionalidad ·En México la 
nacionalidad de las personas físicas 
puede adquirirse por nac1m1ento o por 
naturalización 

--------------~-------~---.--~·~7:..::~~-· 
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Por nacimiento se tiene la 
nacionalidad mexicana en los 
siguientes casos. según lo dispone el 
articulo.30 constitucional: 

Por nacimiento en territorio de la 
república. con independencia de la 
nacionalidad que tuvieron los padres: 

Por nacimiento en el extranjero: (1) de 
padres mexicanos, (ii)de padre 
mexicano, o (iir) de madre mexicana 
Por nacimiento a bordo de 
embarcaciones o aeronaves mexicanas. 
ya fueren mercantes o de guerra 

La nacionalidad por naturalización se 
adquiere para las personas fisrcas 

Mediante carta de naturalización que 
obtengan los extran¡eros de la 
Secretaria de Relaciones Extenores 
Por rnatnn1onro que contraiga un 
extran¡ero con rnu¡er o varón mexicanos. 
siempre que tengan su dornic1ho en el 
territono nacional o lo establezcan en él 
Para efectos de la natural1zac1ón se 
entiende por dom1c1ho conyugal el que 
establezcan los cónyuges en temtono 
nacional. en el cual vivan en unión por 
más de dos anos La nacionalidad asi 
adquirida no se pierde en casos de 
disolución del vinculo rnatrornonral. sólo 
se pierde s1 el matrimonio es declarado 
nulo 

Por cuanto hace a la nacronahdad de las 
personas nlorales. en los tratados se 
establece que se determina por la ley 
conforme a la cual se hayan constituido 
Esta regla coincide. en parte. con la que 
se establece en el orden ¡urid1co 
mexicano. Son personas morales de 
nacionahdad mexicana las que se 
constituyen conforme a las leyes de la 
República y tengan en ella su dom1c1ho 

legal asi lo establece el a.9 de la Ley de 
Nacionalidad. El domicilio legal se 
considera ubicado en el lugar en que se 
tenga establecida la administración de la 
persona moral así lo establece el a.33 
del Código Civil • 4 

El articulo 1° de la Ley sel\ala de igual 
forma que son su¡etos del impuesto 
sobre la renta los residentes en el 
extran¡ero que tengas un 
establecimiento permanente o base fija 
en pais, respecto de los ingresos 
atribuibles a dicho establec1m1ento 
permanente o base fija, para estos 
efectos la Ley señala en su articulo 2 
que se considera establecimiento 
permanente cualquier lugar de negocios 
en el que se desarrollen. parcial o 
totalmente. act1v1dades empresariales. 
así corno. entre otros. las sucursales, 
agencias. oficinas. fábncas, talleres. 
instalaciones. minas. canteras o 
cualquier lugar de explotación. 
extracción o explotación de recursos 
naturales 

Conforme al mismo articulo 2 de la Ley 
tendrán el tratamiento de 
establec1m1ento permanente. las bases 
fr¡as en el pciís de residentes en el 
extran¡ero a través de las cuales se 
prestan serv1c10 personales 
independientes de carácter c1entifico. 
hterarro. artístico. educativo o 
pedagógico. entre otros y las 
profesiones independiente. 

• Nocoulau. Enoque "Definoones Generoles
c:o<r>ontano:r. p.23 
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No obstante lo anterior. cuando un 
residente en le extranjero actúe en el 
pals a través de una persona física o 
moral, distinta de un agente 
independiente, se considerará que el 
residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente o base fi¡a 
en el país. 

A este respecto el propio articulo 1° de 
la Ley señala que serán sujetos al 
impuesto sobre la renta los residentes 
en el extran¡ero. respecto de los 
ingresos procedentes de fuente de 
riqueza situada en territorio nacional, 
cuando no tengan establecimiento 
permanente o base f1¡a en el país, o 
cuando teniéndolos. dichos ingresos no 
sean atribuibles a estos 

Por todo lo anterior, se nos hizo 
importante el estudio de los ingresos 
que los contribuyentes residentes en 
México. pueden obtener de 
jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
y poder demostrar que una buena 
planeación de su parte no conlleva a 
una evasión fiscal. 

VI 
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CAPITULO/ 

¿ QUE ES UN PARAÍSO FISCAL? 

1.1 Definición 

"Los anglosajones utilizan el ténnino "Tax Haven" que significa 

"puerto fiscal". "asilo fiscar o "refugio fiscal" para designar un 

Paraíso Fiscal"' donde los hombres de negocios que tienen éxito 

y tributan alto en sus paises de origen. buscan refugio.. Así 

también "Tax Haven- es denominada como -offshore l1avens- ~ 

en los cuales los impuestos son más ba¡os que en México o 

simplemente no existen 

Un Paralso Fiscal es un pais o una ¡unsd1cc1ón que ofrece especiales atractivos 

fiscales por contemplar en su legislación una tributación atenuada y en algunos 

casos nula. Es cualquier pais. cuyas leyes. reglamentos. trad1c1ones. y en algunos 

casos. sus tratados hacen posible que el 1nvers10111sta pueda reducir su gravamen 

impositivo. respecto de su país de origen o de otros paises 



2 

1.1.1. Otras definiciones 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en su 

estudio titulado "lnternational Tax Avoidance and Evasión - Four Related Studies 

OCDE 1987 .. , considera que él clásico Paraíso Fiscal puede definirse como una 

jurisdicción que se configura activamente a si misma como un "paraíso fiscal". con 

fines de efusión de impuestos. que serian pagados sin su ut1lizac1ón. en paises con 

impuestos relativamente más elevados 

Los Paraísos Fiscales son el resultado del desequilibrio entre la presión y la ¡usticia 

fiscal. entre los individuos y los estados en materia tributaria y que ofrecen una 

disyuntiva favorable a los causantes extranjeros por minimizar su carga fiscal 

En México, es hasta las Reformas en materia fiscal para el ano de 1997 que el 

legislador utiliza la denominación "jurisdicciones de ba¡a 1mpos1c1ón fiscal" para 

aquellos lugares en los que se carece de un impuesto sobre la renta o, en su caso, 

tienen un impuesto de carácter "simbólico", aunado a un sistema bancario que se 

caracteriza por la regulación estricta en sus secretos bancarios y cuyas leg1slac1ones 

se consideran "laxas" en materia tributaria y, por ende. representan una 

"competencia desleal en la captación y recaudación de impuestos" 

' Arturo Urbina. "Los Delitos Fiscales en Me .. JCO· tomo ~ p 29 
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Paises como el Reino Unido consideran a los Paraísos Fiscales como una zona de 

su territorio, una colonia ultramar o bien todo un estado asociado en su con¡unto 

(generalmente paises de territorio minrmo o islas pequenas). que representan una 

posibilidad a los causantes para disminuir sus contribuciones y que imponen un limite 

al poder tributario de los demás estados. venta¡as que inducen a los contribuyentes 

con mayor capacidad económica a tributar en el país donde se grava con un régimen 

de baja tributación al ingreso 

Un Paraíso Fiscal es también aquel lugar o país que en ciertas operaciones de 

inversión no recauda impuestos o bien sólo cobra mínimos gravámenes. aunado a un 

sistema bancario que se caracteriza por la regulación estricta de su secreto bancario. 

que no permite el intercambio de información con otros paises ni prejuzga al 

momento de la solicitud de los depósitos 

• Amold Goklstern. ·ottshore Havens· p 105 
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1.2 Consideraciones generales de los Paraísos Fiscales 

El análisis de los Paraísos Fiscales requiere de una serie de conocimientos que 

incluyen, además de la legislación fiscal específica. las consideraciones sobre 

estabilidad política y social, historia, trad1c1ones. desarrollo y cond1c1ones locales del 

pais. 

La mayoria de los Paraísos Fiscales actuales. a lo largo de su historia se han 

caracterizado por ser pacíficos y con leg1slac1ones fiscales benignas Un país que ha 

tenido cambios moderados en lo político. económico. racial y social a través de los 

años, en donde no es común la v1olenc1a política y social, se considera como 

poseedor de tradiciones conservadoras y de tranquilidad la trad1c16n se puede decir 

que es una fuerza social tangible. ya que moldea la forma de pensar y de actuar de 

las personas, y es un buen pronóstico de estabilidad 

Los Paralsos Fiscales se localizan en aquellos lugares que tienen una coex1stenc1a 

pacifica entre los diversos grupos étnicos. en contrapos1c1ón con otros paises en los 

que se viven trastornos polit1cos o sociales determinados por la d1vers1dad étnica. Un 

pals con tensiones raciales explosivas no puede considerarse como posible Paraiso 

Fiscal. aunque posea atractivos en sus leyes fiscales En cuanto a la s1tuac1ón 

geográfica las perspectivas de una invasión extran¡era y guerra son menos probables 

para una isla aislada que para un continente. es improbable que Liechtenstein sea 

invadido por Italia. Alemania o Francia. pero para Israel o para Jorelania. el 

pronóstico no es el mismo. 
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Para que un pafs pueda fungir como un paraíso fiscal, o jurisdi=ión de baja 

imposición fiscal debe contar con gravámenes que se determinan bajo tasas 

impositivas disminuidas o que brindan la exención, por lo menos en ciertos ingresos, 

de igual forma una JUBIFIS. debe disfrutar de una estabilidad polihca. asi como que 

las autoridades deben contar con una experiencia comprobable. y saber que los 

productos especializados son esenciales como base para el crecirniento. deben 

contar con avances tecnológicos. ya que Ja rivalidad aumenta a medida que la 

jurisdicción me¡ora sus productos y serv1c1os Esperando poder ser me¡or y 

adelantarse a sus competidores. con eslo, podemos estar 100°/o seguros de que 

existe una gran competencia entre las distintas ¡unsd1cc1ones de ba¡a 1mpos1ción 

fiscal. 

Como un recuento histórico podemos mencionar que la mas antigua de las 

jurisdicciones de ba¡a imposición fiscal es Suiza. desde antes de la Segunda Guerra 

Mundial, sus bóvedas bancarias y cuentas numeradas absorbieron bienes que salian 

huyendo de disturbios políticos y sociales, la neutralidad política y una moneda 

estable ayudaron a garantizar el valor de los bienes. aún cuando las expectativas de 

los ingresos y ganancias de capital eran pocas 
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Los Paraisos Fiscales cuentan generalmente con redes de comunicación que 

facilitan el contacto con el extranjero. teléfono. telégrafo. fax. transferencias 

electrónicas. comunicación aérea. traslados por mar o por tierra. entre otras. sin 

limitantes por parte del gobierno. 

El escenario de los Paraisos Fiscales. por lo general. es transcultural. Las barreras 

en el lenguaje. tradición y práctica legal son los principales obstáculos. 

La estabilidad politica y social es la cons1derac1ón más 1mporlante de un Paraiso 

Fiscal. pues es la que determina y afecta a las demás. La ex1stenc1a de estabilidad 

política. económica y apoyo del gobierno. se traducen en segundad para la 1nvers1ón 

Es dificil que un pais sea candidato confiable para mantener inversiones cuando 

coexisten la pobreza y la injusticia social. conflictos estudiantiles. grupos guerrilleros 

armados. guerra civil. guerras en los últimos años. gobiernos cambiantes. 

antidemocracia. corrupción. inestabilidad política. tasas de inflación elevadas. 

devaluaciones frecuentes. sindicatos incontrolables. huelgas y tensiones sociales 

explosivas. En la mayoria de los Paraísos Fiscales no hay cambios en sus 

legislaciones fiscales. ya que se afecta la confianza de los inversionistas 
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La libertad cambiaria es fundamental en los Paraísos Fiscales ya que las 

operaciones financieras implican un flu10 de fondos hacia dentro y hacia afuera de 

dicho sitio. Un país no es candidato a Paraíso Fiscal cuando existen severas 

restricciones para sacar dinero del pais. para convertir d1v1sa extranjera en divisa 

local o viceversa. o bien, requiere permisos especiales para realizar dicho cambio 

La estructura corporativa expedita. flexible y a ba10 costo es otro atractivo. En 

algunos paises la constitución se obtiene por medio de préstamos concedidos por un 

banco local y en otros. el pago debe hacerse en efectivo. En general. los Paraisos 

Fiscales son flexibles en cuanto a su estructura corporativa. aunque es necesario 

señalar conforme a los estatutos de la sociedad los lineamientos de dirección. En 

algunos casos se requiere la presencia de accionistas locales. 
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Los costos en los que incurren las compañías establecidas en Paralso Fiscales son, 

entre otros: 

.C'!~!<>s gub~n:tamentales:: ···"'·· timbres fiscales cuotas ·o cargas sobre los 

valores do las acciones. 

Costos -no ·gubernamentales: honorarios. · logalos, · intereses para las 

compañias do crédito. 

Costos.por servicios: oficina con el nombre de la compañia, 

honorarios del director ejecutivo, del 

representante legal y del personal. 

Costos adicionales: como gastos de viaje para que los 

accionistas se reúnan anualmente, entre 

otros. 

TESIS CON t 
FALLA DE ORIGEN 

1 
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Estos costos varían según el Paraíso Fiscal, pero en la mayoría son fijos sin importar 

el monto de la inversión. 

Operar en el medio de la economía de globahzación demanda actuar en un ámbito 

multidisciplinario contratando servicios profesionales como son financieros. 

abogados, contadores. banqueros. La mayoría de los Paraísos Fiscales cuentan con 

este tipo de servicios. 

Algunos Paraísos Fiscales ofrecen atractivos para que los mvers1omstas. además de 

sus intereses primarios. realicen inversiones en negocios locales con mano de obra 

barata, préstamos y tratamiento fiscal preferencial. En otros Paraísos Fiscales hay 

prohibición para realizar negocios locales 

1.3 Clasificación de Jurisdicciones según sus características fiscales 

Los paises que operan Paraísos Fiscales se pueden agrupar de acuerdo a ciertas 

características comunes que presentan. 

Se puede decir que hay cinco grupos de Paraísos Fiscales de acuerdo con las 

características más importantes que presentaron. 
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Q., 1.3.1 Paises en donde se establece una exención total de Impuestos 

Se consideran paises con exención total de impuestos. aquéllos en donde 

prácticamente no existen gravámenes. 

En éstos paises no existen 1mpos1ciones sobre los ingresos. ganancias d1stribuibles, 

ni sobre la riqueza. y es posible constituir sociedades mercantiles y/o formar órganos 

crediticios. Los gobiernos de estos paises cobran cuotas a las sociedades bajo el 

concepto de timbres fiscales, cuotas anuales, cargos sobre el valor de las acciones. 

entre otros. 

"Exención total de impuestos" significa que lo que pagan las sociedades es 

independiente del ingreso derivado de sus transacciones 

Las personas físicas o morales buscan los mas altos rnveles de pnvacidad y 

confidencialidad para sus transacciones por eso escogen estas 1unsdicc1ones en 

comparación con los otros tipos de 1urisd1cción. 
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~: , 1.3.2 Paises que gravan sólo ingresos locales y exentan a los extranjeros 

Son aquellos países donde los ingresos derivados de fuentes locales pagan 

impuesto sobre la renta. pero los que provienen del exterior se hayan exentos. 

La exención de impuestos en esta categoría de Paraísos Fiscales se puede d1v1drr en 

dos grupos: 

;... Los que permiten a las empresas hacer negocios tanto interna corno 

externamente, gravando sólo el ingreso proveniente de fuentes internas. y, 

;... Los que requieren que la compaflla decida, al momento de su constitución: 

si tiene la intención de realizar negocios locales. cubriendo los 

impuestos correspondientes. o bien, 

si realizará únicamente negocios en el extranjero con exención del 

pago de impuestos 

En este grupo se encuentran aquellos paises que cobran impuestos a todo tipo de 

ingreso, sin irnponar su origen. pero con tasas muy reducidas. sin embargo el costo 

anual operado en estas Jurisdicciones son mas altos que en otros tipos de paraisos 

fiscales. 
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~ , 1.3.3 Paises que establecen impuestos especiales 

Son aquellos paises o territorios que sin ser propiamente "Paraísos Fiscales". 

ofrecen privilegios que resultan interesantes para determinados propósitos y que son 

de carácter limitado. 

Estos paises imponen todos o la mayoría de los impuestos usuales. pero otorgan 

concesiones a determinado tipo de compañías o bien permiten la creación de 

modelos especiales de organizaciones corporativas. o la conf1gurac16n de arreglos 

corporativos flexibles como los ofrecidos por Liechtenstein. 

"Algunos de estas jurisdicciones tienen celebrados Convemos mternac10nales para 

evitar la doble tnbutación" 3 y prevenir la evas16n fiscal. en los cuales los 

contribuyentes pueden reducir la retención de impuesto. sobre ingresos provenientes 

de empresas locales de los otros paises y asi evitar el doble pago de impuestos en 

los paises donde las personas morales consideran acunH•lar sus rngresos 

Estos paises mantienen los costos mas altos que en 1urrsd1cc1ones como· exención 

de impuestos y exención de impuestos a ingresos extran¡eros 
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._... 
~· , 1.3.4 Países para oficinas regionales 

Ciertos paises han elaborado legislaciones especiales para atraer oficinas regionales 

o sucursales de compañías extranjeras. Las firmas pueden utilizar al pais solamente 

como base regional sin realizar negocios locales Ofrecen exención total de 

impuestos para la compañia y su personal. asi como. para sus bienes. 

Algunos de estos paises no están en la listas que señala la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

>Pete< Sabounn. "lnvestíng Offshote". p.10 
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'-2 , 1.3.5 Paises do reciento constitución 

Las características esenciales de los paraísos fiscales son la ausencia de 

imposición, o una mucho más baja que la del país de origen. el secreto bancario y 

comercial, la ausencia de control del cambios y los convenios fiscales. 

Estos Paraísos han iniciado sus operaciones en los últimos años. En virtud de su 

reciente éonstitución, carecen de rasgos distintivos. 

Estos Parafsos fiscales existe la confidencialidad. el secreto y 

el anonimato en que se desarrollan. las transacciones de todo 

tipo. todas ellas en el secreto bancario. comercial, 

administrativo y registra/. Existe una ley restnct1va que impide 

el levantamiento del secreto bancar10 }' de los limites de 

información (escasa y con nula trascendencia tnbutana) que 

pueden obtenerse de los registros publicos. la propia 

administración fiscal rechaza cualqwer tipo de asistencia 

mutua y de intercamb10 de información con otras 

administraciones fiscales estén o no amparadas en convenios 

para evitar la doble imposición internacional' 

'http://usuarios iponeteslcasmada/24paraf htm 
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1.4 Cuadro comparativo de los países que operan Paraísos Fiscales 

Teniendo en cuenta que fas caracteristicas comunes de los Paraísos Fiscales son fa 

exención de impuestos. sistemas corporativos. feg1slat1vos y fiscales laxos. 

facilidades para fa constitución de sociedades. secreto bancario inviolable y libertad 

cambiaría, en el siguiente cuadro se expondrán de manera simplificada y 

comparativa las diferencias en la forma de operar en algunos Paraísos Fiscales. 

Lo anterior nos permite vislumbrar ciertos aspectos· 

a) Ningún Paraiso Fiscal pone en práctica la totalidad de las operaciones 

b) Existe una cierta "especialización" sobre determinadas act1v1dades. 

1 c) Ésta preponderancia impone un sello d1stint1vo para el interés del inversionista. 

1 ¡------·-·--········· -
! d) Dicha actividad preponderante constituye la base del desarrollo y del poderio 
i 

económico de cada Paraíso Fiscal. 

e) Existen Paraisos Fiscales como Holanda. Luxemburgo y Liechtenstein cuya 

base es fa constitución de sociedades mercantiles extran¡eras. mientras que en 

fas Islas Caimán. Islas Bahamas. Islas Bermudas y Mónaco son los 

fideicon1isos. ¡unto con las sociedades anónimas 

f) Hay una sene de Paraisos Fiscales que sin ser tan atractivos ofrecen una gama 

ampha de servicios como Nevis. Saint Kitts y la Isla del Hombre 

g) Hay paises que son un gran atractivo por sus oficinas regionales o filiales como 

serian Puerto Rico. Grecia. Panama y Chipre 



h) Existen pals~;-¿uya ~ti~iciélci-¡;,:;¡;-;;:;-deiél",,t¡; ~~13 ·~¿¡1;¡~~-1;.;¡ón ·d-;; co~p~-,;;¡3~; 
navieras y de barcos particulares corno Panamá. Liberia. Malta y Grecia. 

i) Hay un grupo de paises que apenas comienza sus operaciones corno Paraíso 

Fiscal aprovechando situaciones corno el cambio de estatus de Hong Kong. este 

es el caso de Labuan y las Islas Cook 

j) Aunque en la mayoría de los paises recaen la sospechas de ser ut1hzados corno 

énclaves de evasión fiscal. narcotráfico y lavado de dinero. destacan ' 

principalmente Liechtenstein. Islas Caimán y Liberia 

k) Existen paises cuyas legislaciones por ser estrictas les confieren un mayor 

prestigio corno Suiza y Luxemburgo 

jl) ___ H-;;·y--p-~i~~~- que cuentan con sistemas de rastreo para actividades especificas 
1 
! del narcotráfico corno es el caso de las Islas Bermudas 

m) Es de llamar la atención que la mayoría de los Paraísos son ex-colonias 

británicas con lo que se demuestra que la ley inglesa aunque se caracteriza por 

ser estricta y lirn1tante ha buscado siempre aprovechar cualquier circunstancia 

para incrementar la riqueza inglesa (es de mencionar que la corona inglesa 

siempre auspició los actos de piratería) 

n) Existen Paraísos Fiscales que se distinguen por el desarrollo de compañías de 

seguros corno Suiza. Nevis y la Isla del Hombre 

q) Los fondos de inversión off-shore son uno de los principales atractivos para 

aquellos inversionistas que buscan una manera fac1I y comoda de incrementar sus 

ganancias. sin embargo. no todos los Paraísos Fiscales cuentan con fondos off

shore. 

17 
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El radio de acción de los inversionistas en los Paraisos Fiscales está determinado 

por sus antecedentes, la profesión. la ocupación. la experiencia profesional. los 

intereses, la situación económica. etc. 

El uso de los Paralsos Fiscales depende en gran medida de ob¡etivos y 

circunstancias particulares. 

La decisión de las personas interesadas en invertir en dichos Paraísos está basada 

en el monto del capital y en el destino de las ganancias. 

Las posibilidades de interacción que ofrecen los Paraísos Fiscales son muy amplias. 
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Entre las operaciones que se pueden llevar a cabo en los Paraisos Fiscales se 

encuentran: 

L_ 

;... Fondos off-shore 

;... Cuentas bancarias numeradas 

i 
-- .i 

1 

- _ _¡ 
1 
f 

j 
:- Constitución de sociedades mercantiles extranjeras 1 

i 
Sociedades mercantiles controladoras 

holdings 

Sociedades anónimas 

Oficinas regionales o filiales 

;.... Actividades lucrativas 

Compañías financieras 

Compañías de seguros 

ºI 
¡ 

1 

! 
1 

1 

Compañías navieras y matriculación de i 
\ 

barcos 

Compañías de serv1c1os 
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2.1 FONDOS OFF-SHORE 

El fondo off-shore es una empresa financiada internacionalmente cuya base se 

encuentra en un Paraíso Fiscal. Opera mediante la venta de acciones al público, 

invirtiendo el dinero de los accionistas de una manera que logra maximizar el 

'diferencial', duplicando los fondos invertidos lo mas rápido posible. con una continua 

reinversión de las ganancias. es posible retirar las ganancias al momento que se 

desee mediante la venta de acciones En virtud de que el fondo off-shore se localiza 

en un Paraíso Fiscal, no paga ningún impuesto sobre sus utilidades y de este modo 

es posible reinvertir por completo todas las ullhdades provenientes de los intereses 

El inversionista no necesita formar su propia compañía. n1 preocuparse en como 

operar su capital ya que lo deposita en manos de administradores profesionales. 

Este capital está sujeto a impuestos en su país de origen que debera pagar al 

momento de su repatnac1ón, sin embargo, este impuesto siempre sera menor en 

comparación al que hubiera pagado en dicho pais s1 no hubiera sacado su capital 

Los fondos off-shore no están su¡etas a ninguna regulación. la única segundad para 

el inversionista es la honestidad. competencia, y profesionalismo del personal que 

maneja el fondo. 
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2.2 CUENTAS BANCARIAS NUMERADAS 

Los depósitos en este tipo de cuentas. en los Paraísos Fiscales. se realizan de 

manera confrdencral y estan generalmente relacionadas con evasión fiscal. Su 

utilización tiene sospechas de ser riega! y riesgos Por otro lado, las cuentas 

bancarias numeradas no ofrecen intereses elevados e incluso cobran altas 

comisiones. lo que las hace poco atractivas para el inversronrsta. 

2.3 CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES EXTRANJERAS 

Las sociedades mercantiles en los Paraísos Fiscales se caracterizan por ser 

completamente autónomas de su creador. de tal manera que el ingreso derivado de 

sus activos no es considerado parte del ingreso del invers1on1sta Son enltdades 

residentes en paises donde la situación fiscal es mas proporcional en el país de 

residencia del inversionista. En ellas. el inversionista puede controlar los activos y 

los ingresos de la manera que mejor juzgue conveniente. sin contraer deudas y sin 

pagar impuestos. 

Todos los Paralsos Fiscales penniten la const1tuc1ón de sociedades mercantiles, 

entre las que se pueden distinguir: 
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2.3.1 Sociedades mercantiles controladora o holdings 

Una holding o sociedad mercantil controladora en Paraíso Fiscal. es una compañia 

que no está directamente implicada en act1v1dades relacionadas con el comercio o la 

producción, sus obje!tvos son la realización de inversiones en otras compañías. para 

la generación de ingresos indirectos corno serian d1v1dendos. intereses sobre bonos 

y depósitos, regalías. entre otros. La venta¡a de transferir el portafolio de inversión a 

una holding situada en un Paraiso Frscal. es que el ingreso derivado de dichas 

inversiones no será gravado como ingreso personal sino de la empresa En virtud de 

que una compañía controladora tiene costos reales bajos de operación. las tasas 

impositivas de sus obligaciones fiscales internacionales. corresponden a tarifas 

bajas. 
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2.3.2 Sociedades anónimas 

Una sociedad anónima en Paraíso Fiscal se constituye teniendo como base los 

activos y Pasivos. La sociedad anónima representa la creación de una nueva 

"persona legal' que adquiere sus propios activos y asume sus deudas 

La esencia de la sociedad anónima en Paraíso Fiscal se encuentra en el hecho de 

que en fugar de ser socio en un titulo de Propiedad (dueno directo en forma 

proporcional de los activos del negocio). se es socio propietario de acc1cnes. Las 

acciones son certificados de propiedad proporcional de una sociedad 

La ventaja que poseen estas sociedades en Paraisos Fiscales. es que el ingreso 

será considerado cómo la ganancia de una persona legal y no de una persona fisica. 

y para recuperar el capital y repatriarlo el inversionista tendra que pagar por la 

ganancia de sus a=1ones. 

Los dos tipos de acciones que se manejan en este tipo de sociedades son las 

nominativas y las tenedoras al portador. La venta de acciones nominativas siempre 

es reg·1strada. y dependiendo de la ent;dad sera ne~sar10 algún acuerdo por parte 

de los accionistas. Las acciones tenedoras al portador no se registran y por lo tanto 

pueden ser compradas y vendidas en completa privacidad. son ontervencoón de 

terceras personas. Estas últomas representan un nesgo en algunos Paraísos 

Fiscales. ya que su posesión física es el único medio para probar la propiedad 
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La existencia básica de una sociedad anónima localizada en Paraiso Fiscal deriva de 

dos documentos: Acta Constitutiva y Estatutos. 

Existen diferencias de un Paralso Fiscal a otro; en algunos las leyes serán rígidas y 

detalladas, mientras que en otros habrá restricciones específicas; esto se detalla en 

el análisis de cada paraíso. Empero hay facilidades para su const1tuc1ón ya que son 

una forma de estimar la inversión de capital Todos los Paraisos Fiscales tienen 

bienes para la const1tuc1ón y existe un control gubernamental para su operación. lo 

que varia son sus reglamentos. 



2.3.3 Oficinas regionales o filiales 

Esta es una variante de las sociedades mercantiles controladoras o de las 

sociedades anónimas. que tienen su casa matriz en el país de origen y que 

establecen una oficina regional o una f1hal en el Paraíso Fiscal. como una empresa 

independiente. con su propia acta const1tut1va y sus estatutos. para ut1hzarla como 

base de operaciones multinacionales con las venta¡as del Paraíso Fiscal. 

Se podría explorar el modelo de Holanda que permite la const1tuc1ón de subsidiarias 

financieras formadas por no residentes. financiadas con créditos extran¡eros y que 

otorgan préstamos a las compañías nacionales. También se podrían dar fac1hdades 

a las compañías controladoras y sociedades anónimas cuya obtención de ingresos 

en el extranjero. al ser exenta de impuestos. no per¡ud1caría nuestra economía. 

Los Tratados para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal podrían 

ajustarse a reducir o ehmmar los impuestos retenidos a las companías extran¡eras. 
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2.4 FIDEICOMISOS 

Los puntos más importantes de la operación de fíde1com1sos en Paraísos Fiscales. 

son los siguientes: 

El inversionista establece un f1de1com1so. de este modo. enajena sus bienes y 

posesiones utilizando los medios legales para transferir sus activos de manera 

directa al fideicomiso sin incurrir en impuestos sobre donaciones. habiendo liquidado 

el correspondiente Impuesto sobre la Renta en su país de origen 

El fiduciario es quien administra los activos del f1deicom1so (puede ser un abogado o 

una compañia fiduciaria profesional). Los activos son propiedad del f1de1com1tente y 

se convierten en un ente legal distinto con sus propios activos y pasivos. tomando en 

cuenta que los beneficios son directos al fideicomisario. 

El documento constitutivo se legaliza fuera del país de residencia, garantizando que 

el fiduciario no sea del mismo país del inversionista, y que todos los activos hayan 

sido transferidos al fideicomiso. 

El documento constitutivo es irrevocable, de otro modo, el gobierno del país de 

origen puede considerar dicho arreglo como un fideicomiso común y no como un 

fideicomiso en Paraíso Fiscal. 

Los administradores en estos fideicomisos en Paraíso Fiscal garantizan la segundad 

del capital y los invierten en fondos que garanticen mayores rend1m1entos. mientras 

que en la mayoría de los paises se requiere que las 1nvers1ones de los f1de1com1sos 

se realicen en fondos de renta foja para evitar riesgos 



27 

El mecanismo de los fideicomisos es similar al de los testamentos, con la ventaja 

adicional de que el Paraíso Fiscal. permite transferir la herencia a las familias. con 

los beneficios de incrementar el legado por medio de las inversiones y sin el 

gravamen correspondiente a los impuestos sobre las herencias. Reducen la carga 

fiscal de los herederos. aumentan el rend1m1ento por reinversión de los intereses y 

cuando se combinan con Acuerdos para evitar la Doble Tribulación. confieren 

protección contra retención de impuestos estatales. sobre herencias. entre otros. 

Las desventa¡as de los fideicomisos en Paraíso Fiscal son la 1nevocab1hdad y la 

posibilidad de abuso de los activos por parte del fiduciario por lo que es fundamental 

la seriedad del Paraíso Fiscal elegido. Existen paises como Liechtenstein que se 

distinguen en este renglón. 

Al estudiar los modelos de los paises especializados en f1de1com1sos como 

Liechtenstein. Islas Caimán y Mónaco se observa que es una de las formas más 

sencillas de atraer un gran número de capitales nacionales y extran¡eros que podrían 

utiliZarse para aumentar el ahorro interno. sin importar su exención de impuestos. 

con la ventaja de que no serian capitales que pudieran fugarse ya que el propósito 

de este tipo de inversionistas es tener una base sóhda y permanente para sus 

activos. 

·-----··--·"-·-·--- ---···--·- ---·---·-·-

. ---·----------·----·----- -----------,...~--- -:--:;:-~_....;.:--~;.::.-. 
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2.5 ACTIVIDADES LUCRATIVAS 

Las actividades lucrativas en Paraiso Fiscal se basan en el comercio y la producción 

internacional; están libres de impuesto y en el caso de que tuvieran que pagarlo. son 

relativamente poco controladas. 

2.5.1 Compañias financieras 

El establecer una compañia financiera o un banco en Paraíso Fiscal. se rea.liza ya 

sea como propietario único o con socios. La caracteristica de estas compañlas 

establecidas en Paraísos Fiscales es que las regulaciones locales son .por lo general 

laxas. 

2.5.2 Compañías do seguros 

Es posible establecer compañías de seguros en los Paraísos Fiscales. aunque se 

requiere de un gran capital. Sin embargo. muchas compal"1ías las establecen con el 

fin de asegurar sus propios negocios. se les llama compariias de seguros ·cautivas". 

En éstas compañías. las primas que un negocio paga a su propia compañia de 

seguros. son gastos deducibles de impuestos para la empresa y al m1srno tiempo 

utilidades para la con1pariia de seguros const1tu1da en el Paraíso Fiscal Las pnmas 

por daños y perdidas son menores que las que se pagan a una compania del país de 

origen las cuáles son elevadas por los grava:nenes establecidos 

· ..... 
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Por otro lado, se pueden asegurar contra cier1os riesgos que !as compañlas de 

seguros normales, debido a sus tablas actuariales, no se atreven a asegurar. 

2.5.3 Compañías navieras y matriculación de barcos 

Las lineas navieras establecidas en Panamá o en Liberia. ambos Paraísos Fiscales, 

están exentas en la mayoría de los impuestos. Es posible. matricular embarcaciones 

de todo tipo con una serie de ventajas en las regulaciones de su operación con tratos 

fiscales preferenciales a su personal 

2.5.4 Compañías do servicios 

Los servicios suplementarios en Paraisos Fiscales (técnicas. ingeniería. arquitectura. 

científicos o bien administrativos) son aquellos establecidos en forma de compañías. 

sobre una base internacional. fuera del lugar de origen de cualquiera de las personas 

que ofrecen dichos servicios. Dichas compañías en Paraíso Fiscal perciben 

honorarios profesionales bajo tasas exentas de impuestos. 
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CAPITULO 111 

MARCO LEGAL 

3.1 GENERALIDADES DEL MARCO FISCAL DE LAS .JUBIFIS 

El fundamento legal del Derecho Fiscal Mexicano esia establecido en él articulo 31 

fracción IV, de la Const1tuc16n Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos que dice: 

"Es obligación de los mexicanos conlribwr pam los gastos 

públicos, as/ de la Federación como del Disln/o Federal o 

del Estado y municipios en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes." 
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·El articulo 9o. del código fiscal. en complemento de lo dicho por el 31 constitucional, 

nos indica que se consideran residentes en territorio nacional las personas físicas 

que hayan establecido su casa habitación en el mismo, salvo que en el año de 

calendario hayan permanecido en otro país más de 183 días naturales consecutivos. 

o no. y acrediten haber adquirido la residencia para efectos fiscales en ese otro país, 

asl como los funcionarios o traba¡adores del Estado. aún cuando en cumplimiento de 

sus funciones radiquen en el extranjero. también se consideran residentes en este 

territorio las personas morales que se hayan constrtu1do de acuerdo con las leyes 

mexicanas 

Todos los mencionados tienen obligación de contribuir para los gastos públicos en 

México. 

LA OBLIGACIÓN FISCAL. Entendida la obligación como el deber que un ente 

jurldico tiene de dar o reconocer a otro lo que le corresponde, o realrzar u omitir 

conductas en su beneficio. ha de definirse la oblrgac1ón fiscal como el deber de 

quienes se encuentren en la s1tuac1ón prevista por la ley. de dar al Estado lo que la 

misma ley ordene. 



El verbo dar debe entenderse en forma general y no sólo con el sentido de entregar 

algo, sino de cumplir a favor del fisco cuanto las normas juridicas respectivas 

establezcan. Asl el sujeto pasivo de esta obligación no sólo estará obligado a pagar 

sus contribuciones, sino a realizar todos los actos que tengan por objeto 

determinarlas, formular declaraciones. llevar control de sus actos o conductas 

gravadas; colaborar con el fisco para que pueda este órgano estatal cumplir su 

función de recaudador para entregar al órgano competente. también estatal (que 

puede ser el mismo) los fondos para integrar la hacienda pública. 

Conforme a la legislación mexicana. y en especifico a lo referente a la ley del 

Impuesto sobre la Renta aplicable a 2001, el artículo 5-B señala textualmente lo 

siguiente: 

"En los casos en que se haga referencia a inversiones en 

jurisdicciones de baja imposición fiscal se entenderán 

incluidas las que se roa/icen de manura directa o md1recta 

en sucursales, personas morales. bienes mn1uebles. 

acciones. cuentas bancarias o de mvers1ón. y cualquier 

fonna de partic1pac1ón en entidades. f1de1com1sos. 

asociaciones en part1c1pac1ón. fondos de mversion. así 

como en cualquier otra figura ¡urid1ca s1rr11/ar creada o 

constituida de acuerdo al derecflo extranJfHO. ubicados en 

dichas jurisdicciones, 111clus1ve las que se rea/Jcen a 

través de interpóSJta persona • 
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Conforme a lo anterior. las Inversiones consideradas en JUBIFIS. son las realizadas 

por las personas fisicas o morales. de forma directa o indirecta en sucursales. 

personas morales, bienes inmuebles. acciones. cuentas bancarias o de inversión, 

etc, que se realicen según derecho extranjero en un territorio considerado como 

Jurisdicción de Baia Imposición fiscal 

Este párrafo es solo un resumen introductorio que nos indica lo que se considera una 

Inversión en JUBIFI 

"Se presume. salvo prueba en contrario, que son 

transferencias a cuentas de una persona residente en 

México. las transferencias provenientes de cuentas de 

depósito. inversión, aho"o o cualquier otra similar. 

efectuadas u ordenadas por dicha persona residente en el 

pa/s, a cuentas de depósito. mvers1ó11. a/1orro o cualquier 

otra similar. en mst1tuc1ones fmanc1eras ubicadas en 

jurisdicciones de ba¡a itnpos1c1on fiscal Para efectos de 

este pá"afo se considera que son mvers1ones en cuentas 

ubicadas en jurisdicciones de ba¡a 1mpos1c1ón fiscal de 

dicha persona. entre otros casos. cuando las cuentas 

referidas sean propiedad o ber10f1c1en a las personas 

mencionadas en la fracción 11 del articulo 140 de esta Ley. 

o a su apoderado. o cuando estas personas ap{frezcan 

como titulares o cot1tulares de las mismas. como 



beneficiarios, apoderados o autorizados para firTTJar u 

ordenar transferencias." 
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Según el parrafo anterior, se considera inversión en JUBIFI cualquier transferencia 

que se le haga a una cuenta perteneciente a un residente en México, en una 

institución financiera ubicada en una JUBIFI. 

"Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera 

que una inversión esta ubicada en una jurisdicción de 

baja imposición fiscal, cuando tenga presencia física. 

cuando las cuentas o inversiones de cualqwer clase se 

encuentren en instituciones financieras situadas en dicha 

jurisdicción, se cuente con un don11c1l10 o apartado postal 

o la persona tenga su sede de d1recc1on efectiva o 

principal en dicha ¡unsd1cción. se co11st1t11ya en la misma. 

se celebre o regule cualquier otra figura ¡uríd1ca sirmlar 

creada o const1t11ida de acuerdo al derec/10 extran1ero. de 

confom1idad con la leg1slac1ón de tal ¡unsd1cc1on Las 

personas morales ubicadas en una ¡unsd1cc1ón de ba¡a 

imposición fiscal que se hayan constituido de conforTT11dad 

con las leyes mexicanas no se considerarán como una 

inversión a que se refiere este artic11lo • 
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Esto es, una inversión se encuentra ubicada en una JUBIFI cuando se realice a 

través de personas morales que se encuentren ubicadas, su dirección efectiva, su 

domicilio o su sede pertenezca a una JUBIFI o que se hayan constituido conforme a 

la legislación de tal jurisdicción. 

Cabe mencionar que no se consideraran como inversiones realizadas en una JUBIFI 

las que se lleven a cabo a través de personas morales residentes en dichas JUBIFIS 

que se hayan constituido conforme a Ja legislación mexicana. 

"No estarán a lo dispuesto en este articulo, las 

inversiones indirectas en una ¡unsd1cc1ón de baja 

imposición fiscal cuando se interpongan personas 

morales. entidades. flde1com1sos. asociaciones en 

pat1icipac1ón. fondos de mvers1ón o cualquier otro figura 

jurídica similar creada o const1t111da de acuerdo al derecho 

extranjero. en paises cuyas legislaciones obliguen a 

anticipar la acumulación de los ingresos de ¡unsd1cciones 

de ba¡a 1mpos1ción fiscal a sus residentes y el 

contribuyente cuente con la docun1entac1ón que acredite 

que se ant1c1pó dicha acunwlac1ón La Secretaria de 

Hacienda y Crcd1to Público dara a conocer una lista que 

contenga los paises que mcluyen en su legislación las 

disposiciones a que se refiere este párrafo" 
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Conforme a lo anterior, no se considerarán inversiones en JUBIFIS, las que se 

realicen de forma indirecta a través de figuras ¡uridicas creadas o constituidas de 

acuerdo al derecho extranjero. cuando en sus paises de origen obliguen a anticipar la 

acumulación de los ingresos. 

Tampoco se considerarán inversiones en Jurisdicciones 

de baja imposición fiscal, las que estén representadas por 

una participación indirecta promedio por día que no le 

permita al contnbuyente tener el control efectivo de estas 

inversiones o el control de su adm111ístrac1ón. a grado tal. 

que pueda decidir el momento de reparto o distribución de 

los rendimientos. utilidades o d1v1dendos. ya sea 

directamente o por mterpós1ta persona Para estos 

efectos se presume. salvo prueba en contrano. que el 

contribuyente t1erw 1nfl11enc1a en la admmistrac1ón y 

control de las inversiones en Junsd1cciones de baja 

imposición fiscal. 
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De conformidad con los párrafos anteriores, se considerara inversión en .JUBIFI salvo 

prueba en contrario, las inversiones que tengan los contribuyentes aun cuando no 

tengan el control efectivo del reparto o distribución de los rendimientos, dividendos o 

utilidades. 

Para efectos de esta Ley se considera que el 

contribuyente tiene a disposición de las autoridades 

fiscales ta contabilidad de sus inversiones ubicadas en 

jurisdicciones de baja imposición fiscal. cuando la 

proporcione en el ejercicio de las facultades de 

comprobación de las autondades fiscales. 

Según este ultimo párrafo. se considera que el contribuyente pone a disposición de 

las autoridades fiscales su contabilidad, cuando esta la requiera. 



3.2 PENAS POR DEFRAUDACIÓN FISCAL 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las 

penas siguientes: 

Con pn"sión de tres meses a dos ar1os. cuando el monto 

de lo defraudado no exceda de $500.000.00 

Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de 

lo defraudado exceda de $500,000.00. pero no de 

$750,000.00 

Con prisión de tres arios a nueve ai)os cuando el monto 

de lo defraudado fuere mayor de $750,000.00 

Cuando no se pueda determinar la cuantia de lo que se 

defraudó, la pena será de tres meses a seis años de 

prisión. 

.38 



3.3 EL DELITO CALIFICADO 

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el articulo 109 de esté 

Código. serán calificados cuando se originen por: 

(a) Usar documentos falsos 

(b) Om1t1r expedir reiteradamente comprobantes por las 

actividades que se realicen. siempre que las disposiciones 

fiscales establezcan la obl1gac1ón de expedirlos. 

(c)Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la 

devolución de contnbuc1ones que no le correspondan 

(d) No llevar los sistemas o registros contables a que se 

esté obligado conforme a las d1sposic1ones fiscales o asentar 

datos falsos en dicl1os s1sten1as o registros 

(e} Omitir contnbuciones retemdas o recaudadas. 

Cuando los delitos sean calificados. la pena que corresponda se 

aun1entará en una mitad. 

39 
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3.4 ¿QUIENES SON LOS QUE COMETEN DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL? 

Serán sancionado con las mismas penas del delito de 

defraudación fiscal, quien: 

Consigne en las declaraciones que presente para efectos 

fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a 

los realmente obtenidos o detel7T1inados conforme a las leyes. 

En la misma forma será sancionada aquelia persona física que 

perciba dividendos, honoranos o en general preste un servicio 

personal o independiente o esté dedicada a act1v1dades 

empresariales. cuando realice en un e1ercic10 fiscal erogaciones 

superiores a los ingresos declarados en el propio e1erc1cio y no 

compruebe a la autondad fiscal el origen de las discrepancias 

en los plazos y conforme al procedimiento señalado en el 

articulo 75 de la L/SR 



Omita enterar a las autoridades fiscales. dentro del plazo que 

fa ley establezca. fas cantidades que por concepto de 

contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

Se beneficie sin derecho de un subsidio o estimulo fiscal. 

Simule uno o más actos o contratos obtemendo un beneficio 

indebido con per111icio del fisco federal 

Sea responsabl~ por om1t1r presentar. por más de doce meses. 

la 

declaración de un ejercicio que exijan fas leyes fiscales. 

dejando de pagar la contribución correspondiente 
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3.5 LOS EVASORES FISCALES. Siendo la evasión fiscal una conducta. hay en la 

misma la intervención activa o pasiva de un agente que es el evasor. ~ 

El evasor es responsable de un ilícito y este evasor puede serlo en diversas 

manifestaciones que siempre concluyen en el no cumplimiento de un deber con el 

fisco. 

Existen evasores fiscales accidentales y evasores que pudiéramos llamar habituales. 
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El evasor accidental es quien sólo por excepción no paga sus contribuciones. 

El evasor habitual es el sujeto que en forma constante realiza conductas gravadas y 

que lo normal es que eluda el pago de sus obligaciones fiscales. 

Ambos sujetos fiscales evasores deberan ser tratados en forma diversa. 

3.6 EL RESPONSABLE DE LA EVASIÓN FISCAL El articulo 71 del Código Fiscal 

de la Federación (CFF) indica: '"Son responsables en la com1s1ón de las infracciones 

previstas en este Código las personas que realicen los supuestos que en este 

capitulo se consideran como tales así como las que omitan el cumpl1m1ento de 

obligaciones previstas por las d1spos1c1ones i1scales. incluyendo aquellas c;ue lo 

hagan fuera de los plazos establecidos·· 

Frecuentemente, en la infracción consistente en la omisión del pago de una 

contribución intervienen. además de quien se beneficia directamente por la misma. 

otras personas quienes de acuerdo con la ley son también responsables de la 

comisión de este ilícito. 
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El articulo 26 del mismo código menciona diversos responsables solidarios. como los 

retenedores y recaudadores de impuestos, los liquidadores. los síndicos de juicios 

concursales, administradores de negociaciones. representantes de suietos pasivos, 

socios de empresas. legatarios. donatarios y sociedades escindidas 

Si todos estos entes son responsables del pago de contribuciones. en caso de 

omisión. serán igualmente culpables de la evasión del impuesto y habrán de sufrir la 

pena relahva. 

3.7 LA EVASIÓN FISCAL. INFRACCIÓN, Entendida corno infracción toda v1olac1ón 

a una ley, la evasión fiscal es una infracción. o sea habra infracción cada vez que se 

viole una de las mencionadas normas: y habra que agregar que tocia infracción 

amerita una pena.Hay que recordar que la evasión no sólo se da por la om1s1ón del 

pago de una contribución, sino también cuando. para no hacer el pago total o parcial 

de la misma. se realizan deducciones no autorizadas o acred1tam1entos contra 

impuestos. 

LA EVASIÓN FISCAL DELITO, La evasión fiscal es una infracción pero no toda 

infracción es simplemente eso, pues algunas constituyen dehtos. 

-----------------------·- ---· -· 



LA EVASIÓN FISCAL INFRACCIÓN Y DELITO 

La evasión fiscal es una infra=ión y un delito. 
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Ante el articulo 23 de nuestra Constitución federal que indica que nadie puede ser 

juzgado dos veces por el mismo delito. pero existen dos casos en la materia fiscal en 

que se da la doble situación de infracción y de delito; se trata del contrabando y de la 

defraudación fiscal; ambos en sus diversas formas. 

El CFF establece penas de delito por el contrabando y por la defraudación fiscal 

(articules 104 y 108) 

3.8 PENAS QUE AMERITA LA EVASIÓN FISCAL 

La evasión fiscal se presenta como 1nfracc1ón. unas veces, y otras como delito. 

En cada caso. la pena por la v1olac1ón a la norma fiscal es diversa, pues como 

igualmente queda apuntado: debido a la infracción, la pena es económica, y por el 

delito, la privación de la libertad; por la infracción. la pena la aplica la autoridad fiscal. 

y por el delito, la autoridad 1ud1c1al. 

OTRAS PENAS QUE SUELEN APLICARSE POR LA AUTORIDAD FISCAL EN 

CASO DE EVASIÓN 

Puesto que por la evasión fiscal no sólo se aplica multa -como pena- y privación de la 

libertad -cuando la evasión constituye delito- sino otras penas -corno clausura de 

locales del infractor. la prohibición de e¡ercer determinadas act1v1dades 
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CAPITULO/V 

FIGURAS .JURIOICAS EN RELACIÓN CON LOS PARAISOS FISCALES 

4.1 Antecedentes 

En este capitulo se analizará el fenómeno de la evasión fiscal sus causas y 

consecuencias. asl como. sus efectos jurídicos. que se traducen en la consumación 

del delito fiscal. 

En el presente siglo, los estados se han constituido en interés de sus componentes. 

de lo cual deriva su derecho a procurarse todo lo necesario para su vida económica 

Para poder allegarse de los medros necesarros para su desarrollo. el Estado podrá 

optar por el sistema comunista, en donde se apropra y explota la riqueza nacional, o 

bien. por el sistema caprtalrsta en donde se acepta la propiedad públrca y prrvada 
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El Estado para llevar a cabo sus funciones debe realizar ciertos procedimientos, de 

cuya acción resulten de beneficios positivos a la población El conjunto total de gastos 

necesariamente efectuados por el Estado para alcanzar las finalidades propuestas 

de prestación de servicios 1mpl1ca la existencia de os denominados -gastos públicos"; 

para poder solventar dichos gastos se requiere de medios financieros idóneos que le 

den al Estado la capacidad suficiente para cubrir dichas exigencias 

El Estado entre sus múltiples funciones tiene la de satisfacer los intereses de l>l 

colectividad mediante la función administrativa. es por eso que se organiza en una 

forma adecuada. que constituye la Administración Pública Administrar es organizar. 

mandar. prever, coordinar. así como. controlar y planificar. a ésta act1v1dad de 

Estado, se llama Administración Pública porque es precisamente esta organización 

social, la que programa. planifica. manda. prevé. en fin realiza enumerables 

funciones para resolver los problemas de la colect1v1dad en beneficio de ésta. 

"Los impuestos son la pnncipal fuente do ingresos o recursos 

del Estado y son justificados como la compensación a las 

prestaciones y beneficios roa/izados por el Estado en pro de 

sus habitantes y de todas las manifestaciones del sentido de 

asociación". 6 

_ . ..,..-- ...... ..; . .:......., ..... ' ·~ 
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El Código Fiscal de la Federación establece los medios de que el Estado dispone 

para proveerse de los fondos que requiere para hacer frente a las necesidades de la 

colectividad. y de ellos. los impuestos son la forma más importante. 

"El impuesto establecido. de conformidad con el orden jurldico 

de que se trate es legal. en contrapunto con el tnbulo que 

encama una imposición unilateral y violatoria de derecl10." 1 

El impuesto es una auténtica expresión de legahdad. siempre y cuando emane del 

procedimiento legislativo formal correspondiente y sea instituido por el órgano 

facultado en nuestro derecho para ello. por tanto. el calificar de justa o in¡usta una 

contribución sería materia de un análisis cuyo origen tendría una perspectiva ética o 

moral. 

la historia muestra que en todos los paises ha existido una cierta res1stenc1a por 

parte de los particulares al pago de los impuestos. de lo cual se han derivado dos 

fenómenos fiscales aparentemente similares pero en reahdad son totalmente 

diferentes. como son la elusión fiscal y la evasión fiscal. lo que ha traido como 

consecuencia la necesidad por parte de los estados de comprender estos fenómenos 

y tratar de solucionarlos. 

·- - ·-·-··----
6 Garcia. J Citado Por t.Aovshov1q_ E "Prontuano De Ac!.Ja¡izacsvn F15car E'ViJSICm Fiscal P44 
1 Sánchez. G "'Prontuano De Actuaf~ac.ten Frscal Apuntes Sobre El OHen1a Do La EluSJOn Y La 
EvaS>ÓIJ Fisca'I P 35 

!---~---.. -.. -... -.-. --.. -.. -.-·..::-.~,..-·.,"":~,-,-.,,-A--s .. -.1,""-,-."le-,.-,,,,,-.v---ták-~-,-.,-.,,-... -.-. --.-.. -.-,._,-0~-:·---.·.-. .• '"·-=-::--. ,::-,.-.-_.::-._---·-------.,,..----_ _,,-~.., 



48 

La definición exacta de la tenue linea que separa a la efusión fiscal de la evasión 

fiscal se ha convertido en una tarea de gran interés para los estudiosos del derecho 

fiscal. Estos dos conceptos han sido mane¡ados tradicional y erróneamente como 

sinónimos por una parte de las personas involucradas en derecho impositivo, por el 

hecho de que comparten ciertos elementos fundamentales. sin embargo. esto no es 

apropiado en virtud de que tanto elus1ón fiscal como evasión fiscal poseen caracteres 

distintivos y propios que claramente los contrastan uno del otro. Por lo que considero. 

como los abogados y contadores f1scahstas. de suma 1mportanc1a hacer la distinción 

entre éstas dos figuras jurídicas 

Después de estudiar a diversos tratadistas que hacen mención al terna de la elus1ón 

y la evasión fiscal. se puede decir que no hay una deí1noc1ón exacta que satisfaga 

totalmente a los tratadistas. es por eso. que los conceptos que se señalan a 

continuación son los que hemos considerado de mayor validez en relación con la 

elusión y la evasión fiscal. 

Factores que originan competencia desleal 

Globalización 

Desarrollo tecnologla 

Eliminación barreras fiscales 

Integración economías nacionales 

Movilidad capital 11 



EVASIÓN 

PLANEACIÓN 
LEGAL i 

-~----- _¡ 

Tli'...JiIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

• RicardoPaullada • -Foro 111 de TnbutaoOn lntemaoonar. comentarios da la ocde en materia de 
competencia des.leal 
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4.2 La elusión fiscal 

Elusion fiscal: se llama así a la conducta consistente en no 

ubicarse dentro del supuesto normativo. denominado flecho 

generador, que fija la ley tributaria respectiva. o sea. la 

persona evita ser considerada contnbuyente de cierto 

impuesto, pero sin incurrir en practicas ilegales. 9 
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Elusión Fiscal Es considerada en casos corno el contribuyente tiene permitido 

enganar el resultado legal en las reducciones o eliminación de impuestos a través de 

una combinación o serie de transacciones cuales no verdaderamente reflejan los 

hechos. 

Del estudio de las disposiciones legales. se desprende que existen situaciones que 

pueden ayudar a las personas a eludir el pago de impuestos. mediante c1er1as 

estrategias contables o bien "interpretaciones" legales. que no tienen ninguna 

relación con intentos de evadir el pago de impuestos En el caso de que las 

autoridades hacendanas determinaran fuera de derecho el resultado de dichas 

estrategias. al contribuyente no se fe podra responsabilizar. ya que no realizó ningún 

acto dehctuoso o criminal A lo que puede dar origen es a realizar los pagos 

correspondientes de los impuestos que consideraba no tener ob:1gac1ón de pagar 



SI 

La efusión fiscal utiliza todos los medios legalmente válidos para disminuir el 

gravamen impositivo. La elusión es la voluntad de causar los menores impuestos. lo 

que implica la determinación de pagar los que si se causaron en la justa medida del 

criterio del causante. 

Ante esta d1syunt1va la Ley suele presentar ciertas amb1guedades que otorga 

flexibilidad en la interpretación sobre el qué y el cómo de lo que estamos obligados a 

reportar de manera legal. 

De ninguna manera es admisible que se impida el utilizar los errores. lagunas o 

deficiencias que contenga la normat1v1dad impositiva, toda vez que tal prohibición 

solo tendria como consecuencia un estancamiento de la materia. 

El conocimiento profundo de la leyes fiscales nacionales e internacionales permite a 

los expertos financieros aprovechar. interpretar y aplicar leyes fiscales en provecho 

del contribuyente. 

• Raul Gonz.a1ez. ·oocoonano ¡und>CO para contadores y ac1monistradores• p.45 
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4.2.1 Criteños por los que se practica la elusión fiscal 

Algunos criterios por los que se practica la elusión fiscal son los siguientes: 

;.. Se aprovechan las ventajas o prerrogativas contenidas en los ordenamientos 

tributarios, a efecto de estar en aptitud de someterse a la base gravable de 

menor monto 

;.... Se utilizan en bencf1c10 del contribuyente las lagunas. def1cienc1as y errores 

que se contienen en las d1sposic1ones fiscales. 

;.. La elusíón fiscal es legal. 

;... Se utiliza por el contribuyente como medio de cumplir la obligación fiscal 

aligerando la carga impositiva. 



4.3. La evasión fiscal 

l. ·cualquier hecho comisivo u omisivo del sujeto pasivo de la 

imposición que contravenga o viole una norma fiscal. en 

virtud del cual una riqueza imponible en cualquier forma 

resulte sus/mida. total o parcialmente. al pago del lnbuto 

previsto por la ley, constituye una evasión tnbulan·a 

11. La caracterización serialada puede ser explicada de la 

siguiente manera: 

Toda evasión fiscal es violatoria de disposiciones legales. 

es decir antijurídica·. 'º 

Evasión fiscal: conducta realtzada por un contribuyente. 

consiste dejar de pagar el tributo que le corresponde 

utilizando métodos directos o estrategtasilegales Esta 

incorrecta conducta no esta prevista como delito (1dent1ficada). 

pero si se consideran conductas tendientes a efectuarla 

como la "defraudación fiscal" y sus ·eqwparables· '' 

'º ·1nstrtuto De lnvest.gac.ones .Jundrcas·. evaSl<)n f:scal p 1371 
" Raúl Gonzalez. ·o.cc.onano ¡undoco para contadores y administraó01'es· p 49 
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Evasión Fiscal, esté se refiere a la disminución de los impuestos y el no declararla 

haciendo de esta por debajo de las leyes con el objetivo de omitir ingresos. este es 

ilegal y tiene consecuencias. 

La evasión fiscal es el no pago de una contribución; no hacer el pago de una 

contribución es equivalente a eludir el deber de cubrirla. Se trata de la violación de la 

ley que establece Ja obl1gac1ón de pagar al fisco lo que este órgano tiene derecho de 

exigir. 

La evasión fiscal es un ilícito que lleva apare¡adas consecuencias a que luego se 

hará referencia. Es la evasión el incumplimiento de un deber legal tipificado. que 

surge de lo que se llama hecho generador del crédito fiscal. y al que algunos autores. 

especialmente extranjeros. denominan "hecho imponible", o dan otros nombres. 12 

Puesto que la evasión fiscal implica el no pago. o la om1s1ón del pago. y para 

interpretarla algunas veces sólo se deja de cumplir lícitamente. pero en otras se 

ejecutan actividades o se aprovechan errores del fisco. dicho 11ic1to tiene. a veces 

agravantes. a veces atenuantes y aun excluyentes de responsabilidad para el 

culpable de Ja misma; así no será igual la pena para quien por 1gnoranc1a de¡a de 

cumplir la ley y para quien con plena intención y conociendo su obligación la 

incumple. 



La evasión fiscal es el conjunto de acciones u omisiones tendientes a no pagar 

impuestos total o parcialmente mediante la utilización de medios ilegales. y está 

prohibida por la ley fiscal. 

La evasión fiscal debe definirse como la falta de pago de 

contribuciones que realiza el contribuyente. no obstante 

encontrarse obligado legalmente a ello; es una conducta 

antijurídica que deriva en dos efectos 13
: 

:..- De corte tributario 

;.... De naturaleza penal 

En la conducta antijuridica de corte tributario, el evasor se hace susceptible de que la 

autoridad hacendaría competente, en ejercicio de sus facultades y una vez detectada 

la comisión de la evasión de que se trate. dé inicio al procedimiento de determinación 

de créditos fiscales causados y no pagados que en derecho corresponda. 

requiriéndole el pago de las contribuciones no enteradas y los accesorios que con 

motivo de la falta de pago oportuno. se generen. 

"Garza. Sergio Francisco de la. Derecho financiero mex>eano. MéxllCO, PotnJa. 1981. p 380 
13 t.•litlan. *La Oefraudaoon Fiscal* p 147 · 

1---,-~-,,-,'f. .. -.-.~.-~.:,.-:±::_,¡-.. ""-"-·"'"": ·_¡_-.. -.~ .-.. -, .-••• ~--~"-.,-,_,-,_,-,-_.-_ .-.. -.. -. -,,,-!=--· -,.,:.~,-· -~-.-_-_.:...-._.-.-... -"-.. -~-.. -o:_.-,,-._.-. --1". ~-. -.-... :.,.:._--::- ·~ :-:---- .--·· 
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En· la conducta antijurídica, de naturaleza penal, la evasión fiscal se tipifica como 

delito, toda vez que se considera como defraudación en perjuicio de los intereses de 

la autoridad impositiva y, por ende, responsabiliza penalmente a su ejecutor. 

La evasión fiscal no está bien definida en la leg1slac1ón mexicana y la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público normalmente la refiere como delito de defraudación 

fiscal, según se expresa en los artículos 108 y 109 del Código Fiscal de la 

Federación. 
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4.3.1. Causas que motivan a la evasión fiscal 

Las causas que motivan fundamentalmente la evasión fiscal son, entre otras: 

;... Altas tasas impositivas frente a la capacidad económica real de la población 

que tributa. 

¡;... Irregularidades y deficiencias en la integración de los padrones de 

contribuyentes, tanto a nivel local como federal 

;... La imposición de multitud de obligaciones que matizan de complejidad 

excesiva a la materia impositiva. y por ende. dificultan su cumplimiento aún al 

contribuyente de buena fe 

,.. Ignorancia de la normatividad tributaria por parte del contnbuyente 

La corrupción entre nuestros gobernantes y el desvio inmoral de los fondos 

públicos. 

;... La burocracia excesiva y las deficiencias administrativas en la fase 

recaudatoria. sistemas y formularios complicados y personal deshonesto 
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::.- Falta de conciencia clvica ciudadana. 

::.- Leyes injustas y complejas 

;... No se cumple la anunciada simplificación administrativa. 

;... Falta de publicidad suficiente de las obligaciones fiscales. a fin de que el 

contribuyente pueda enterarlas en tiempo y forma a la autoridad, creandose, 

por consecuencia una falta de asequibilidad para el propio obligado. 

;... Decepción de los contribuyentes que no ven sus impuestos convertidos en 

beneficios y servicios. 

::.- Los continuos cambios. modificaciones y reformas de la Miscelanea fiscal. 

::.- Deficiencias en los registros manuales y el control de cómputo de los 

contribuyentes. 

::.- Falta de cultura fiscal entre la población. 
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4.4 La Planeación Fiscal 

"La esencia de la planeación fiscal es optimizar los recursos 

de una empresa de tal manera que se logre abatir los costos 

fiscales siempre dentro de los limites establecidos por Ja /ey" 14 

Planeación Fiscal es una actividad la cual permite reducir impuestos o eliminarlos 

los cuales nos son ilegales y asi se puede planear que los ingresos sean planeados 

y usar estrategias en las deducciones y se pueda ser capaz de reducir tasas. 

El objetivo es minimizar el monto de impuestos dentro el marco legal 

La planeación fiscal es un ingrediente de planeación financiera la cual tiene un 

objetivo financiero fiscal 

"Aprovechar las diferentes alternativas fiscales que se 

establecen en las disposiciones fiscales. con el fin de 

minimizar el costo fiscal de las operaciones de las empresas, 

sin incurrir en illcitos. con apego a la nonna legal" ' 5 

"Amulfo Sanchez • PlaneaciOn Fiscal:_.Revosta contaduña y adm.nlStTaCJón No.190, julio- sept 1998 

\',; ~ulfo SanchéZ "Estrateg<as Finanoeras de los ompuestos· 
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4.4.1. Causas que motivan a la planeación Fiscal 

Planeación fiscal involucra casos de reducción o eliminación de impuestos que son 

claramente permitidos pero no prohibidos dentro de el marco de las leyes .. por eso 

podemos distinguir los términos entre casos de evasión fiscal 

;,.. La planeación fiscal puede ser para personas morales o personas físicas 

;,.. Realizar operaciones por el cammo legal 

;... Cumplir con tus derechos y obligaciones como mexicano. 

;... Saber cuántos mgresos tienes y dé que fuente vienen. 

;... Capaz de reducir tus impuestos legalmente 

;... Realizar ingresos en capital ganado y estar suieto a bajar tasas de este. 

;... Conocer la materia fiscal para obtener sus ventajas 

:;... Ahorrar antes de actuar 

"Hay un mensaje importante en la planeación fiscal es 

requerido ahorrar planear impuestos antes de la 

determinación de estos-' 6 

asl pennite que la planeación trabaje legítimamente y produzca resultados 

positivos 
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CAPÍTULO V 

ASPECTOS ECONÓMICO - LEGALES EN EL DERECHO INTERNACIONAL Y LOS 

PARAÍSOS FISCALES 

El entorno fiscal que se ha generado en los paises que tienen acuerdos para el 

intercambio de información fiscal, así como los tratados para evitar la doble 

tributación no ha sido suficiente para poder asegurar la certeza de los actos 

realizados por los contribuyentes. así como tampoco negar que pueden estar 

empleando medios o actos que generen la elus1ón o evasión fiscal. tomando en 

cuenta también que algunos países no part1c1pan en estos instrumentos tributarios 

universales de control, perdiendo así la pos1b1hdad de la certeza 1mpos1t1va que se 

desprende del principio de la universalidad del ingreso 

PROPUESTAS 

Establecer lineamientos contra Competencia Desleal 

Creación Foro 

Desarrollo ltsta paraísos fiscales 

Emisión recomendaciones 

Arcas traba¡o futuro " 

---------------------·------ ------ ------
' 6 Canadian "Mater Tax Guode",p 1312 
"RicardoPaullada. "F0<0 lit de TnbulaclOn tntemacoonal". comantarios de la ocde en materia de 
competencia desleal 
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5.1. Instrumentos impositivos de carácter internacional 

Las relaciones internacionales entre México y otros paises han propiciado el 

incremento de relaciones de contenido económico a través de operaciones 

comerciales. transferencia de serv1c1os y de capitales. mediante inversiones directas 

y otros financiamientos_ 

Esta multiplicidad de relaciones internacionales de contenido económico ha dado 

origen al surgimiento de los Acuerdos para el intercambio de información fiscal y a 

los Convenios para evitar la doble tributación e impedir la evasión fiscal. ambos 

instrumentos legales internacionales. que persiguen. un mismo objetivo y es el de 

mantener informadas a las autondades impositivas el comportamiento de los 

residentes o nacionales fuera de su temtono. con el fin de comprobar que lo que 

manifiesten los contribuyentes al momento de presentar una declaración. se efectúe 

bajo el principio de la universalidad del ingreso y en caso opuesto. se pueda verificar 

lo que señalen. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·------~---_---:::-:--···--
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5. 'f. 1. Acuerdos para el intercambio de infonnación fiscal 

Los Acuerdos para el intercambio de información fiscal son el elemento coercitivo y la 

base de los instrumentos legales, que exigen el cumplimiento bajo los lineamientos 

plasmados en los Convenios tributarios, al verificar o sancionar la actuación indebida 

del contribuyente. 

Los Acuerdos para el intercambio de información fiscal son un instrumento de 

carácter impositivo mediante el cual, dos o más Estados. inician negociaciones para 

conocer el comportamiento transnacional de los contribuyentes que celebren 

operaciones en el otro Estado contratante. 

Objetivo: facilitar el intercambio de información referente a la determinación y 

recaudación de impuestos entre los Estados contratantes. para prevenir dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, la evasión y el fraude fiscal y desarrollar mejores 

fuentes de información y de referencia 

Destacan los celebrados con Estados Unidos de Aménca el 23 de Enero de 1990 y 

Canadá el 15 de Enero de 1992 



64 

S.1.2. Convenios para evitar la doble tributación e Impedir la evasión fiscal 

"Los Convenios para evitar la doble tribulación son 

acuerdos fiscales entre paises desarrollados y en vías de 

serlo, producto de los continuos esfuerzos mtemacionales 

orientados a eliminar el efecto de gravar más de una vez un 

mismo ingreso". ' 8 

Estos convenio:; tienen el objetivo de evitar doble tributación. e impedir la evasión 

fiscal y por tanto son los instrumentos legales a nivel internacional para evitar las 

inconveniencias impos11Jvas al igualar las tasas y las tarifas entre los paises 

participantes. eliminando la competencia que en base de impuestos se pueda crear. 

logrando un equilibrio entre los gravámenes. en una decisión para hacer negocios en 

el comercio internacional 

Surgen como instrumento impositivo. con el fin de eliminar 

los aspectos negativos que puedan mfluenciar a la 1nvers1ón 

extranjera que pretenda llevarse a cabo en un país 

determinado, y que su rechazo. no sea producto de las altas 

tasas de retención que imperan por los mgresos que se 

generan con n1ot1vo de la colocac1on del capital ' 9 

'ª Hett>ert Bettmger ( 1) "Doble Tnbutaoon• p 65 
'" Hett>ert Bettinger (1) ·Paraísos Fiscales" p 18 

----------------------------~--;:-~-_--:~_;_--.--.. -· 



6S 

Hay tres modelos de doble tributación: 

1. Organización de las Naciones Unidas - ONU 

2. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico - OCDE20 

3. Estados Unidos de América - USA 

De estos modelos se derivan los Convenios para evitar la doble tributación e impedir 

la evasión fiscal. y son los que se aplican en los paises contratantes Estos 

Convenios hacen referencia genérica al tratamiento de los ingresos que provengan 

de una actividad industrial. comercial, agrícola. ganadera. pesquera y silvicola; 

referencia especifica a los ingresos por producto del capital (intereses. regalías, 

dividendos. asistencia técnica. transferencia de tecnología). GP.neralmente se senala 

referencia especifica a los honoranos que generen las personas físicas. y no a los 

salarios. 

::o l.a Uu:arl!Gilt~bX!-~lj,.:."-'~~-~l~~"'C!lK.1."..10COCl. ucaJJa '-"ft I~ 1. n Ufl k .. , de' .P.Wlwdta , cn•1.hn.c-..W1 entre' 
¡p-tt~. CTI d que M'.' daw:utC"f\} ~IU!llt. le p.lrlu:~ a:..~~- f~1".., .,.,~ ~~flak."'-. ln."1'11.°"JC~. CtcNIÍ~. 
cd'-K:~oh. La.tti.."f"akt." et-.nc-rca.aln de '°1. .!ar-~ nuc·mtwu .. ~ de' otn.,,., """rn1Cn1t'fU\. •~• tn i.~ rc.-c .. ~a""" co ..-...~de 
taOCl>l 

t...a C"Jl.:Dt. 1w:nc <""-"""' 1.-tl'JC11"'' •mrut..r d cnxU11...-nto de b a;,-.-.1..11 '."' ~ ~-..1. ~..,,,CY et~ cco1.-:inu..·n) "K-..1.I mc11S1~ la 
c1.-.:wJ1~- ...... de roht...:~ cnuc k~ p.a1'-C"e nuonbn~. ~ cwamulw" •rhl"'lZM e:~...,."'"' p.ara cl ~i.l\v de otn~ pat~ 
Mn .... 4..lcnlal'li( . ."l>I 

\.lc, .... -..J W: C•Vl"wta,.,itn pa.' "1i"'-'ft~ldc la t. '(:DI. d 11 de ~-O de ly.u. t.,, o.Mo.t 1m,plh.,_.., 14 a..k-.p..._.._... fik UWftP'l,_l_.,.'ft -~ iaki. «..nt.t 
cJu.;.A.tofl. luttwno. C4Jlf'he":fetu. tneJJU •rnbtC'ft4c. J"C'M.:.&. ap..::\llU.M-a. hbcr-ah.r.A:k°WI de k~ rncr~ ~ ~ ) dC' l~k'°""-"t •. :orncn&c. 
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Objetivo: estimular la inversión extranjera. facilitar a los inversionistas la 

dirección de sus operaciones de un pais a otro. disminuir e igualar las tasas 

impositivas y prevenir la evasión fiscal. 

Las tasas que se contemplan en los Convenios son menores. por lo general, a las 

que señalan las leyes fiscales internas. 

México tiene suscritos 14 Convenios para evitar la doble tributación y varios más 

pendientes de suscribir con los paises miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). a efecto de poder intercambiar 

información con dichos paises referentes a las operaciones que se llevan a cabo en 

los Paraisos Fiscales. 

No todos los paises participan de estos instrumentos impositivos internadonales. lo 

que provoca una distorsión en el seguimiento relativo al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias a cargo de los contribuyentes. 

m..-~,bla... cnuc uu~. l:.UO. «.1Sltpt'(llmt'-!M ..e-~- donalUft c.. d Prnk_~ de~ d cl&lll f"uc putsiliiteadoct S de .lvlt0 de • .,.. ca 
d Dlart.> ()fa.al de t. J ~-- 1.l!nl'J.0!'_~~.t'--.k.J..U.'I 
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Los paises que no participan en los instrumentos tributarios se agrupan como sigue: 

;... Los paises que no tienen ningún interés real. en virtud de su limitada capacidad 

económica, por su ba¡o nivel de inversión extranjera. y porque la generación de 

ingresos es irrelevante fuera de sus fronteras. por parte de sus contribuyentes. 

En este grupo también se ubican aquellos países con sistemas tributarios 

basados en el principio de fuente temtonal de ingresos 

;... Los considerados Paraisos Fiscales que no gravan los impuestos dtrectos al 

ingreso y al capital. Estos paises se enfocan al cobro de los impuestos indirectos. 

como son el consumo. las ventas. los de derechos y los de caracter local. no 

controlan entradas y salidas de capital En algunos de ellos existe un cierto 

control a la generación de ingresos baJO una tasa f1ia minima y s1mból1ca (cuotas 

anuales, timbres fiscales. entre otros) 

Dentro de los Convenios para evitar la doble tributación. se contemplan hneam1entos 

sobre el procedimiento de intercambio de información asi como. los precios de 

transferencia. 
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5.2. Elemento de control y supervisión en operaciones internacionales 

En los países con apertura impositiva se ha diseñado una figura para evitar 

estrategias que permitan transferir las utilidades o pérdidas de un país a otro con 

trato preferencial. 

Actualmente son cada vez más las economías que tienden a Ja globalización, 

incluyendo entre ellas la nuestra. A tal efecto se ha determinado la necesidad del 

concepto de precio de transferencia en México. 
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5.2.1. Definición de precios de transferencia 

Los precios de transferencia son los procedimientos y lineamientos de control de 

operaciones en las que se involucran más de dos empresas, con o sin residencia 

impositiva en un mismo país. a fin de supervisar que las operaciones se apeguen a la 

realidad. Sus lineamientos se sustentan en la legislación interna y trascienden a los 

instrumentos legales internacionales. 

Los precios de transferencia son todos aquellos lmeamientos 

que van orientados a evitar. que por actos de naturaleza 

comercial o contractual. se provoquen efectos fiscales nocivos 

en el pals donde se generan las utilidades o pérdidas en una 

actividad empresarial o de servicios .. 2
' 

Los precios de transferencia permiten verificar que los precios de bienes y servicios, 

así como. las tasas de interés. sean los que correspondan al mercado nacional e 

internacional y que en caso de que éstos se d1stors1onen. se cuente con elementos 

que permitan evitar. regular o sancionar su efecto nocivo en el cumplimiento 

impositivo. 

Con el fin de que los precios de transferencia cumplan con su misión es necesaria la 

presencia de soportes legales tanto en el ambito interno como en el contexto 

internacional que les permitan la venflcac16n de las operaciones. 
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5.3. El Efecto lntemaclonal de los para/sos Fiscales 

~-.. ---·---·--' ----------·----·----· ------------------------.. ~-·--- ... 

El efecto inlernacional que han tenido los paraísos fiscales ha sido tanto positivo 

como negativo. nos referimos positivo cuando estos lugare!'ó nos muestran beneficios 

para invertir nuestro dinero y nos referimos a negativo cuando estos paraíso son mal 

empleados por personas sin ética _ 

Globalízación y el retiro de los controles de intercambio y de 

otras barreras a la libre circulación del capital han promovido el 

desarrollo económico. Pero también han aumentado el alcance 

para la efusión y la evasión de impuesto. y ta perdida de 

ingresos fiscales puede ser s1gmficat1va debido a que la 

evasión Fiscal causa muchos problemas. Los gobiernos 

pierden ingresos vía impuestos .. 22 

2
' Herbert Belttnger (2) •preoos de Transferencia- Sus electos fiscales' P.29 

2
' http tlwww oecd c><g/áal/fa!evasion/evasPOn h!m 

-----_-_-__ -_-_-_-_-__ -_-__ -__ -_-.-_-_-_-_-_-:_-_-_-c _____ -~~-=:".._.<J_.. ____ ~----_-ww __ -,~-.-.-,_-_--;-.,."°"-""·-.-=,.-~--"'~--'"'·;~"'-•:::C,·"';;;"';; ..... '°.•--•-•,• . .._,...,....,.'!!~'"-:••<u•~=---,"'<! ___ 5'._ 
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Actualmente estamos viviendo problemas como la evasión fiscal que no solo nos 

afecta de forma nacional si no también internacional y en el cual están organismos 

implícitos como La OCDE mediante la cooperación internacional . ha venido con un 

proye!=to en el cual quiere eliminar "la competencia fiscal nociva·. 23
• El Comité en 

Asuntos fiscales ha tomado un número de pasos para combatir internacionalmente la 

evasión fiscal. El principal enfoque de esté traba¡o esta en mejoria de la 

cooperación entre los gobiernos 

La competencia fiscal en forma de practicas nocivas puede 

distorsionar los patrones de comercio y de mvers1ón. 

desgastar las bases impositivas nacionales y desplazar parte 

de la carga fiscal a bases fiscales menos móviles. tales como 

el trabajo y et consumo. afectando así. de manera adversa. al 

empleo y minando la eqwdad de las estructuras 1mpos1tivas. 

Los gobiernos miembros de la OCDE flan desarTollado los 

"Uneamientos en 

Nocivos·. 

Regímenes 

''+'ci ..... 4 ~ .. · .• ' ···~ . ··~· ··~ 

Fiscales Preferencmles 



Estos Lineamientos desalentarán la propagación de 

regfmenes fiscales preferencia/es nocivos y alentarán a los 

paises que cuenten con tales regimenes a elmunarlos. Para 

contra"estar los paraísos fiscales y los regimenes fiscales 

preferencia/es nocivos. los gobiernos miembros de la 

Organización también han acordado emprender 

vigorosamente la implantación de las otras Recomendaciones 

contenidas en el lnfonne. incluyendo el establecm11ento de un 

diálogo con paises no miembros ..:!• 
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En Enero en un reunión la OCDE trabajo en grupo con el Commonwealth el que 

tuvo reunión en Barbados para discutir reformas en jurisdicciones de baja 1mpos1ción 

fiscal, viendo que los avar:ces no fueron muy pos1t1vos .La lnlernat1onal Tax and 

investment formo a 12 paises cuyo Objetivo en la -competencia fiscal nociva" 

intento presentar un frente unido. en los cuales creen que todos los paises miembros 

OCDE y No miembros de OCDE deberían part1c1par por las mismas reglas y que los 

estándares deberian ser desarrollados en foro internacional que envuelva a cada 

uno. 

n.O!fshore Finance" 



Los miembros de la ITIO dicen que hay respuestas positivas 

"jurisdicciones están muy entusiastas porque ellas han visto 

los beneficios de grupo y el compartir la información" 25 
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La anulación de acuerdos fiscales entre estados miembros y centros financieros 

offshore que permiten a las empresas pasar a pérdida el impuesto que se paga en el 

exterior. para reducir sus obhgac1ones en otras partes. Pero eso requeriría el acuerdo 

de todos los estados m1embros.>c, 

La OCDE está satisfecha anunciar que seis ¡unsd1cc1ones han ensamblado cartas de 

consohdac1ón anticipadas y los paises miembros de la OCDE confían para eliminar 

prácticas dañosas del impuesto el informe explica· 

Los Efectos internos los paraísos fiscales 

D1stors1onan flujos fmanc1eros e mversión real 

Degradan integndad y leg1t1m1dad estructuras fiscales 

Desalientan cun1pt1m1ento contnbuyentes 

Reestructuran mvel y mezcla impuestos y gasto púbt1co 

Trasladan gravamen a bases menos móviles (consumo, mano de obra, propiedad) 

Incrementan costos administrativos y requisitos fiscales para autoridades y 

contribuyentes2
' 

>• http /fwww oecd orgJmediaJrek:aseJn..00-34a htm 
» Ken Hunter. "The Loght al me End ol the Tunnel?- O"sho<e Fmance Canada. ¡uloo.'agosto 2001. p 18 
,. hltp //wv.-w estrellaeconornoca comt010629teconomoatocde htm 
"RteardoPaullada. "Foro 111 de Tnbutac>On tnternaoonat·. comenrarios de la ocde en mareriJI de 
competencia das/ea/ 



5.3.1 Cartas De Consolidación Anticipadas 

El 19 de junio 2000 la OCDE anunció que seis jurisdicciones 

hablan hecho consolidaciones por adelantado de la reunión 

ministerial que señalaba (las • consolidaciones anticipadas") 

su objetivo es el eliminar prácticas darlosas del impuesto 

antes de fin de 2005, abrazando los estándares 

internacionales del impuesto para la transparencia. el 

intercambio de la información y la competición 111sla del 

impuesto. 

El comité sobre asuntos fiscales serla/o a los ministros el 26 

de junio de 2000, en ese estatus de su trabajo en identificar y 

eliminar las prácticas darlosas del impuesto. 
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Las jurisdicciones de la • consolidación anticipada • son: 

Bennudas, Islas De Cayman, Chipre, Malta, Isla Mauricio, San 

Marino. La OCDE da la bienvenida a estas consolidaciones. 

Este simposio del alto nivel reunirá los 29 paises de miembro 

y 30 otros paises para discutir cómo desa"ollar una 

respuesta global a los desafíos de las prácticas da1iosas del 

impuesto 

;... Las cartas de la consolidación anticipada con Isla Mauricio 

San Marino Chipre, Malta ,Bennudas, Cayman . ver anexo 

;.. Enero de 2001, la OCDE dará la bienvenida a la iniciativa a 

las jurisdicciones La isla del hombre .. Antillas Neerlandesa. 

ver anexo 

;.. Febrero de 2001, la OCDE recibirá la consolidación por las 

Seychelles y Aruba .. ver anexo 28 
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.·, e .. .. ·~ ~ .. 
Aruba Anexo 1 Isla del Anexo 6 

Bermuda Anexo 2 Hombre Anexo 7 

Chipre Anexo 3 Malta Anexo 8 

Holandesas Anexo 4 Mauricio Anexo 9 

Islas Caimán Anexo 5 Seychelles Anexo 10 

San Marino 

Los textos de sus cartas de la consolidación están disponibles en anexos 

"' http/IWww.oecd.org/dalllalharm_tax/advcom. htm 

1---:---.,,-,.,,-,c.-,.,-... -.. -. ,,-,,,.-.. ---_.,-_,,-, .. -_.o--,-¡',..-y,;,-; .. -.,~-i;i/¡-ó~-.;;s-,,,-.~,-.,_,,-_.-.,-.,-,,.-._,--~----~-. ,_-. -~-.-,,,-. ""' .. "".,,-,.-_-__ .-.--::;;:- - -- ------.· •""•·~""•·-, .. -,,,-,.,.,_,,-c-_,_,,""So..c._ 
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La OCDE contempla una lista 35 jurisdicciones de baja imposición fiscal acusados 

de prácticas impositivas dañinas. El documento contiene dos listados: uno "negro", 

con los paises especialmente criticados. y otro "gris" con los Estados en los que se 

perciben menos irregularidades. la OCDE elaboró una lista con los 35 paraísos 

fiscales. 

La lista negra incluye a Panamá. República Dominicana. Israel. Líbano, Rusia. 

Filipinas. Liechtenstein, siete islas del Caribe y cuatro del Pacifico. La lista gris 

incluye, entre otros. a Mónaco. Bermudas. Aruba y las Islas Virgenes. 

Estas jurisdicciones tienen un año para introducir reformas o correrán el riesgo de 

recibir sanciones económicas por parte de la comunidad internacional Inclusive se 

podrla llegar a prohibir que compañías ubicadas en estos lugares hagan negocios 

con sus pares de los principales centros financieros. 

Por otra parte, el Grupo de acción financiera sobre el 

blanqueo de capitales (GAFIJ, dependiente de la OCDE. 

senaló a quince paises o temtonos que no cooperan en la 

lucha internacional contra el blanqueo de dinero. Los paises o 

territorios citados por el GAFI fueron: Bahamas. las islas 

Caimán, las islas Cook. la Dominica. Israel. Líbano. 

Liechtenstein. las islas Marshall. Nauru. Niue, Panama. 

Filipinas. Rusia. San Chnstophcr y Nevis. San Vicente y 

Granadinas. ;,os¡ 
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En el Foro 111 de Tributación Internacional se establecieron las siguientes 
recomendaciones para la solución de la OCDE está enfocado a tres aspectos 

Legislación doméstica 

Tratados fiscales 

Intensificación cooperación internacional 

---------·-----------
!: 

¡· .. LEGISLACIÓN 
DOMÉSTICA. 

'.-.~---- --·-··--·-- -
¡: ' Aplicar reglas 
¡, ,. ,. 

~ 

1 : l 

1 

\ 

, 

, 
, 

Restricciones a 

"participation 

exemption" 

Exención ingresos del 

extran1ero 

Reglas reporte 

transacciones y 

operaciones con 

extranjeros 

Establecer req111s1tos 

para autorizaciones 

Reglas precios de 

transferencia 

Acceso información 

bancaria 

TRATADOS FISCALES 

, Efiéienlar inleú::amilio · 
información 

¡ ' Restringir requisitos 

aplicación beneficios 

tratados 
l. 

Clarificar reglas 

domésticas antiabuso 

Establecer d1spos1c1ones 

exclusión beneficios a 

ciertas entidades y tipos 

ingresos 

, ,. Terminar tratados con 

paraísos fiscales, 

Establecer programas 

coordinación entre 

paises 

Revisar procedimientos 

reclamo beneficios 

fiscales 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

:, Implantar 

lineamientos y 

recomendaciones del 

Reporte 

Establecer lista 

paraisos fiscales 

Evitar que relaciones 

económicas o 

políticas con paraisos 

incrementen 

competencia desleal 

Promover ef1c1ente 

adm1nostrac1ón fiscal 

Asociar paises 

miembros 

lineamientos 

no 

con 



CAPITULO VI 

PARAiSOS FISCALES, POSITIVO O NEGATIVO 

6.1 ¿ Por qué ir a un paraíso fiscal? 

Quizá sea conveniente acercarse a estos por los beneficios que nos ofrecen como: 

Acceso a mercados globales e inversiones 

Divers1f1cación y administración del riesgo 

Confidencia y pnvacidad 

La comparlfa es reconocida local e internacionalmente 

Protección de activos 

Planeación fiscal 30 
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Algunos inversionistas no obtienen ventajas de las opcl\unidades de los paraísos 

fiscales porque existe un mito en el cual invertir en estos son ilegales. sin embargo 

cuando un inversionista estructura un proyecto offshore se le está perm1t1do invertir 

legalmente obteniendo transferencias de los fondos domésticos µara obtener ba1os 

impuestos o exención de impuestos. transferir fondos conf1denc1almente. pagar poco 

o no pagara in1puestos y obtener inversiones crecientes mientras se acumulan los 

intereses. 

XJ Peter Sabouun. ~1nvest1ng Ottshore·. pag 3 
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La pregunta que se plantea ¿por qué una inversión global? 

La diferencia es que una inversión doméstica y la global va a variar de acuerdo a 

las necesidades de cada persona y en su actitud sobre el riesgo lo que si es seguro 

es que en un fondo global tiene menor riesgo que el pais de residencia. ya que esté 

es más diversificable que uno que mira solo en un pai5 

Otro claro ejemplo es la planificación fiscal en JUBIFIS 

La planificación fiscal está motivada por el afán de 

conseguir que los impuestos sean lo menos gravosos 

posible utilizando los medios legales que están al alcance 

del contnbuyente_ Nadie tiene nmgún deber de pagar 

mayor número de impuestos. a pesar de que se trata de 

pagos obligatorios y no de contnbuc1ones voluntarias. 

Cuando se 1eal1zan operaciones con paraísos fiscales es 

necesario estar siempre dentro de la legalidad y tener 

especial cuidado en no sobrepasar lé' oarrera de los 

medidas anti-efusión que operan en la mayoria de los 

países. 3
' 
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Una de las formas utilizadas para reducir la tributación ya sea personas físicas o 

morales están algunas entidades legales como el conocido "tax haven· debido a sus 

características antes mencionadas. 

Hay que tomar en cuenta que el invertir en estos tiene una gran ventaja para nuestra 

época como la 1mplantac1ón de Internet. un instrumento que ha ehm1m;do la 

necesidad del desplazamiento físico para realizar operaciones que generan altos 

costos. a pequenos inversores. las ventaias de establecer su tributación en otros 

países amparándose en el vacio existente entre las normas internacionales 

referentes a la doble impos1c16n internacional y las propias de estas regiones. 

El uso de los para/sos fiscales es distinto en función de la 

condición de personas física o .moro/. Las personas físicas 

como, artistas. deportistas y personas jubiladas- pueden 

disfrutar de estos privilegios fiscales, aunque normalmente 

sea requisito md1spensable la residencia en el país. 

" http://www.daanomedoco com/geslJOn/ges 151299com html 



Por otra parle. las personas morales (sociedades 

mercantiles) pueden emplear las ventajas que ofrecen 

estas zonas. a fin de no quedar sujetas al impuesto de 

beneficios (obtenidos por las empresas constituidas en 

aquellos paises). así como de los dividendos que se 

perciben de las filiales. 

la absoluta libertad de movimientos para los capitales y la 

ausencia de control de cambio. La fomia más usual suele 

encontrmse en los holdings. Aunque en estos casos l1ay 

que estar atentos a los tratados de doble imposición que 

pueda haber suscrito el pafs de origen con los para/sos 

fiscales. 32 
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Hay que recordar que por cada tipo de actividad. profesión y presupuesto existe un 

Paralso Fiscal que cumplen con el propósito de no quedar estrangulado por la carga 

fiscal. 

Los paises que tienen este tipo de facilidades tienen el obietrvo de iavorecer la 

economla local y de esta manera atraer capitales del exterior 03 



83 

6.2. ¿Por qué no ir a un paraíso fiscal? 

Algunos autores mexicanos señalan que no es conveniente invertir en estos 

llamados paraisos fiscales . porque es negativo para nuestro pais. ya que el 

impuesto es uno de los medros que utrhza el Estado para llevar a cabo sus 

programas de desarrollo tendientes a satisfacer las necesidades colectivas Sin este 

recurso los planes elaborados por los gobiernos no se podrian cumplir cabalmente. 

ya que este constituye el renglón de mayor importancia de los ingresos ordinarios del 

gobierno. 34 

Hay que recordar que nosotras no estamos promoviendo el invertir en estos. solo 

estamos dando a conocer las ventajas que nos ofrecen y que no necesariamente 

todos los inversionistas contribuyen a la evasión fiscal. 

"http://www.taxhaven-opm org/ExlS!eelParaiso htm 
,.. http://www taxhaven-opm orgllostmpuestos htm 



6.3. ¿Por qué invertir en JUBIFIS no es evasión fiscal? 

La ley del ISR define sobre 30 locaciones alrededor del mundo como jurisdicciones 

de baja imposición fiscal y no las considera desleal si una persona opera dentro de 

los parámetros de la ley y respeta el reportar a las leyes de lo que le afecta estará 

actuando dentro del marco legal. 

Hay que recordar que es responsabilidad de la persona reportar las actividades en 

JUBIFI . ignorar las leyes o a la justicia para reportar la información podria resultar 

con severas consecuencias. 

No es ilegal invertir dinero en otros paises. es ilegal 

blanquearlo. 

No es ilegal intentar pagar menos impuesto, es 

ilegal la evasión. 

No es ilegal ganar mucho dinero, es ilegal robarlo. 35 
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Por diversas razones, el mercado offshore ha sido tachado de ilegal. peligroso o de 

ser un ghetto cerrado a fas grandes fortunas. Estas son casos de personas sin ética 

u opiniones de gente desinformada o interesada en hacer creer elfo. 

Debe quedar claro que fa utilización de estas jurisdicciones especiales denominadas 

"paraísos fiscales" es licita 

Principalmente los ·tax haven" son utilizados por personas físicas que poseen un 

gran capital y no desean pagar impuestos sobre fa renta del mismo. y personas 

morales que a través de compañías anónimas offshore desean hacer negocios y 

disminuir o ehmmar la carga fiscal. 

Las causas que motivan la evasión fiscal son de diversa índole. que comprende 

también aspectos psicológicos que involucran la actitud de los md1v1duos. cuales 

quiera que sea el impuesto. la tendencia es a escapar de éste. el fenómeno se 

produce en grados distintos. según los paises. momentos económicos v según las 

personas (físicas o morales) sienten que la carga que representa el impuesto influye 

de forma determinante sobre el comportamiento económico de las personas. por eso 

existen paises que han logrado atraer inversionistas. comerciantes y profesionales a 

nivel internacional y éstos son los considerados Para1sos Fiscales Así las 

act1v1dades que se realizan en un para1so fiscal no son 1legc.les son los md1v1duos los 

que hacen mal uso de ellos y quebrantan las leyes y por o tanto nadie puede evitar 

que individuos e mst1tuc1ones incurran a estos entes y los ut1locen con fmes no 

legales. y a quienes actúan ilegalmente se les castiga con la ley 



86 

6.4 ¿Cómo identificar una jurisdicción de baja Imposición fiscal.? 

Factores para identificarlos 

Tasas impositivas bajas o nulas 

Sin intercambio de información 

Falta transparencia 3e 

Las .JUBIFIS cuentan con una estructura fiscal favorable. las cuales no determinan 

impuestos en depósitos sobre extranjeros y esto las convierte en zonas laxas o 

paraisos fiscales. estás jurisdicciones deben contar con estabilidad politica y 

económica, la mayoria de ellos cuentan con el sistema legal del derecho 

consuetudinario o Common Law y asi permite a los inversionistas sentirse más 

cómodo con un sistema legal que es universal y que proporc,ona pnvac1a ,protección 

de los derechos individuales y un razón mas para invertir es la protección de activos 

contra ¡u1cios. demandas fiscales y hay que tomar en cuenta el 1d1oma y las 

facilidades de transportación ya que es mas conveniente y menos costos trasladarse 

a una cercana de el pais de residencia 

._ RteardoPau!lada . 4 Foro 111 de Tnbutac.tón lnternaaonar. comentarios do la ocde en materia de 
competencia deslo.al 

-----~~-.-.-:::-



87 

¿Qué jurisdicción se quiere analizar o elegir para invertir? 

La respuesta solamente depende del uso que vaya a darse a la sociedad y las 

circunstancias personales del cliente. 

Esto depende del objetivo de la persona ya sea un Paraiso para persona física o 

Paraíso para persona moral ··. Después de establecer para quién es necesario 

analizar todas las ventajas y desventajas que ofrece cada pais antes de decidir 

donde colocar los capitales y. dependiendo del caso. establecer un plan para 

maximizar las ganancias. 

Los Paraisos Fiscales no son un bloque homogéneo. No hay dos condiciones 

tributarias iguales en el mundo, asi que, mientras unos ofrecen ventaias a sus 

residentes, otros benefician a los no residentes o a las compañías ·holding·· que 

operan en el exterior del pals. 



Pero sin embargo existen ciertos factores que es aconsejable tener en cuenta: 

=-----------------·----- ---- -- --
¡stabilidad legislativa, politica y económica 

1 ribertad cambiar~--=-=---=~=-~~=-~-------=-~~-=:-~==-----= 
1 f I régimen 1mpos1tivo de la off-shore 

i ,-- - - - - - - - - - -l ¡ecreto banca no y fiscal 

l r · --· · · - - · · ·· - - -- · -¡ ~orma societaria de empresa 
!I i ripos de acciones (nominativas-º-a.-portado-r)- -

1 rbligacioñes -arluales-- - ---------------------- -·---------- --- - - --

l !Costo de adquisic(Óny.manutención de la compañia 

1 ~estficciones que puedan existir-enel-pals·a fa--r-eaiización de cierto tipci 
ti i ¡e negocios 

1 rcilidad-de adquisición ___ - ------ -- --

: 'grupo económico 
~ : 

.. . ~-· . 
,..,_.~~~_,-~...,..,,.,;-:~-

88 
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CAPITULO VII 

PARAÍSOS FISCALES 

7.1 Lista de Paises considerados jurisdicciones de baja imposición fiscal 

según la Ley del Impuesto sobre la Renta 

··se consideran jurisdicciones de baja imposición fiscal para efectos de loa efectos de 

la Ley del impuesto Sobre la renta y el Código fiscal de la Federación" 

¡------ ----- ------· -- ---·-
Anguila 

Antigua y Bermuda 

Antillas Neerlandesas 

¡---·---- --- -· --- ---·· -- -·· - -- --·-
1 Archipi~lago de Svalbard 

¡ 
1 
¡ 

_! 

! : j Aruba ------ ---- ---- --- ------- --·-

! Ascención 
: 
,-B~rt,~dos 

Belice 

i ---~-- - ·- - -- ---· ·- -- --- -·--· 
• Brunei Darussalam 

¡· CamPione 0:-1-ta-li;----------------

Commonwealth de Dominica 

Commonwealth de las Bahamas 

Emiratos Arabes Unidos 

Estado de Bahrein 

¡- - --· . 
Í Estado de Kuwait 

Estado de Qatar 

Estado Independiente de Saoma 

Occidental 

Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico 

Gibraltar 

Gran ducado de Luxemburgo 

Granada 



Groelandia 

1 
. ________ _J 

Guam 

Hong Kong 1· 
,---------·- ·------- -----. -- ---

¡-Islas ~~imá':._ ______________ j 
Isla de Christmas : 

! ¡ 
--- _____ , 

i .Isla de San Pedro y Miguclón 

Isla de hombre 

Isla de Queshm 
- --------- ________ J 

Islas Azores 

Islas Canarias j 
--··------J 

Islas Cook 
1 

Islas de Cocos o Kelling 

Islas de Guernesey. Jersey, 

Alderney, Isla Great Sark. Herm. 

Little,Sark. Brechou. Jethou Lihou 

(Islas del Canal) 

Islas Malvinas 

: Islas Pacifico 

Islas Salomón 

Islas Turcas y Caicos 
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j~s1a_s_~,~~enes Brit.á~icas . _ . J 
Islas Vírgenes de Estados Unidos de j 

América 

Kiribati 
1 

----1 
Labuan 

_ __] 
Maca o 

-- J 
Madeira 

' 
- ------ ------·--·---- --------· _ ____J 

j Malta j 
--· -- ·-·-·------·----------- --· __ . ___ j 

1 Montserrat l 

Nevis 

1 Ni~e -
! ¡---·-··---
' Patau 

¡ 
¡ 

1 

1 p· . -- -·--- --·- -······-·--·-J 
! 
¡ 

--· ---- -·-- - - ··- -------
Polinesia Francesa 

Principado de Andorra 

! Principado de Liechtenstein 

Principado de Mónaco 

Reino de Swaz1land1a 

Reino de Tonga 

. Reino de Hachernita de Jordania 



r-Re~ública d:~1b~nia 
1 República de Angol~ 
1---

1 República de Cabo Verde 

1 - .. . . -

________ J 

: República de Costa Rica 
1 ) 
1--------- ------·--------_J ¡ República de Chipre ' 

.-------·---------------J 
J República de Ojibouti 1 

1 

! República de Guyana 

República de honduras 

----·-··-··--·------ -·-----·- - ---· 
República de las Islas Marshall 

. . 
¡ RepÚb1i~-d-;L¡b-~ri;- -- --- -----------; 

i 
!_R_e_p_ú_b_l-ica de Liberi;-------~--¡ 
¡ • 
¡---··-····--·- ·-- .... ·- ·-· - . . .. ·-·---~ 
! República de Maldivas 1 

República de Mauricio 

República de Nauru 
1 --------------- ---.-- -_____________ : 

República de Panamá 

¡ República de Seychelles l 

República de Trinidad y Tobago 

República de Túnez 

; República de Vanuatu 

------------- -------
i República del Yemen 

. . 
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l------ -
: San Vicente y las Granadinas 

1 

·····-··--- __________ j 
¡-sa~t; Lucí;-- 1 

!-~-- ---- ____ _J 
j Serenísima República de San ! 

Santa Elena 

! 

---.--------------__ j 
1 

Marino 

Sultanía de Omán 

Tokelau ¡ 
' -------·-------- ---- --------------~ 

Trieste 

Tristán de Cunha 

Tuvalu 

Zona Especial Canaria 

Zona Libre Ostrava 
1 

----·------·------·----- ·-· ___ J 
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7.2. SISTEMA DE TRIBUTACIÓN TERRITORIAL 

Los países con sistema de tributación territorial, se les considera países que 

determinan impuestos directos bajo una tasa minimizada para efectos de la 

DT do 1999 XIV 

En este sistema o jurisdicción laxas se paga un impuesto directo tanto en el caso 

de persona moral o de persona fisica. esto no deja a un lado la obligación de 

acumular el ingreso bajo los mismos supuestos y en la proporción que lo generen 

las sociedades. entidades o fideicomisos. 

Estos paises no se les considera como una ¡urisdicción de baja imposición fiscal. 

es porque que algunos de ellos las tasas impositivas son superiores a la de 

nuestra legislación y por lo tanto mantienen un sistema tributario que no les 

debería preocupar a las autoridades fiscales 

Estos paises tienen traslado de información con México. y aunque es ba10 su 

impuesto en algunos casos, los sujetos están obligados a pagar un impuesto en 

estos países. 

------~.---.-:::.~---;:e-



93 

No obstante que se paga un impuesto directo tanto en el caso de persona moral o 

de persona física, esto no deja a un lado la obligación de acumular el ingreso bajo 

los mismos supuestos y en la proporción que lo generen las sociedades. entidades 

o fideicomisos. 

A estos jurisdicciones laxas no se les considera como una ¡urisdicc1ón de baja 

imposición fiscal es porque que algunos de ellos las tasa impositivas es superior a 

la de nuestra legislación y por lo tanto mantienen un sistema tributario que no les 

deberia preocupar a las autoridades fiscales 

Estos países tienen traslado de información con México. y aunque es ba¡o su 

impuesto en algunos casos. los sujetos están obligados a pagar un impuesto en 

estos paises. 
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Para Efectos de DT 1999. XIV, se consideran paises en los que rige un sistema 

de tributación territorial o jurisdicciones laxas: 

1

1 
j-iañlaTca--- -----------
¡-Reiño é.:le- Marruecos -- - ---
fRepública--~--.Arabe

¡ Popular Socialista de Libia 

1 República de solivia 

¡ 1 República de Botswana 

¡ ! República de Camerún 

1 f-Repúí:iiica -- ele --costa de 

j 1 Marfil 

1 j República de El Salvador 

'~~~~~~;~~~~-=~~;~:~al~--~ 
1 r;~:~~~~~:-~?~:: 
!, - - -j ¡ República de Nicaragua 

l 1 Repút>iicii-cie- sucfritíica 
; [República de Venezuela 
¡I 
j ¡ República de Zaire 

¡ ! República de Zimbabwe 

j ¡ República del Paraguay 

¡¡República de Senegal 

1 [República Dominicana 
;. --¡ ¡ República Gabonesa 

1 íRepúbllca_L1banesa 
1· 

-··;----·------------- ---------·------~-_· .. ;.- _...._ ______ .. __: ________ _ 
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35 

20 

o 
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25% 

o 
13% 

o 

25% 

40% 

o 
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CAPITULO VIII 

POSIBLES CAMBIOS PARA EFECTOS 2002 

Ciudadano Diputado Ricardo Francisco Garcla Cervantes 

Presidente de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso do la Unión. 

Presente. 
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En ejercicio de la facultad constitucional concedida al Ejecutivo Federal. se somete 

a la consideración del Honorable Congreso de la Unión. por el digno conducto de 

usted, la presente Iniciativa de Decreto que Establece. Reforma. Adiciona y 

Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. 

Con la llegada al gobierno de esta nueva Admin1strac1on. se han puesto en 

marcha una serie de acciones cuya finahdad es lograr un país que tenga entre sus 

ejes principales. una Nueva Hacienda Pübhca D1str1but1va. con la cual. sin duda. 

se podrá construir un México de menos contrastes y más ¡usto Este reto. se 

propone sea un compromiso compartido con la sociedad. 
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Singular importancia reviste para nuestro sistema tributario la existencia de 

territorios con regimenes fiscales preferentes. Ello es asi, en virtud de que dichos 

territorios, al no gravar de forma global los ingresos de las empresas o personas 

físicas o al hacerlo con tasas meramente simbólicas, se han convertido en centros 

de atracción de inversiones. cuyo único propósito es evitar el pago del impuesto 

sobre la renta. 

Con base en lo anterior, diversas empresas multinacionales manipulan los precios 

de las operaciones realizadas con sus subs1d1arias ubicadas en territorios con 

regímenes fiscales preferentes, situando en ellos la mayor parte de utthdad que 

legitimamente corresponde a nuestro país. evitando el pago del gravamen. 

Por lo anterior, es necesario establecer de manera clara el tratamiento fiscal de los 

ingresos obterndos por inversiones realizadas en territorios con regimenes fiscales 

preferentes, asi como de las obligaciones que deben cumplir las empresas 

multinacionales en materia de precios de transferencia 

Las anteriores razones han motivado al Eiecutivo Federal a m1 cargo para 

proponer a esa Soberanía. una l111c1at1va de Nueva Ley del Impuesto sobre la 

Renta. cuyas principales caracterist1cas se detallan a continuación 



Reglmenes fiscales preferenciales 

Sistemas que atraen actividades financieras y de servicios 

Proveen beneficios a inversiones pasivas o "utilidades de paper 

Medios para transferir capitales entre fronteros 

Establecidos dentro del marco fiscal general 

Factores para identificarlos 

Baja tasa de impuestos o nula • base 

Protege economia interna 

a) Excluye participación de residentes 

b) Beneficiados no operan mercado interno 

Falta transparencia 

a) Autorizaciones y prácticas administrativas 

b) Incongruencia con legislación doméstica 

Falta intercambio de información :u 

" RicardoPaullada . "Foro 111 ae TnbutaoOn lntemacionar. comentarlos de la ocde en materia 
de competencía desleal 

98 
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Territorios con régimen fiscal preferente 

En este ámbito se plantea incorporar las disposiciones aplicables a las 

jurisdicciones de baja imposición fiscal en un Título específico denominado "De los 

Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y Empresas Multmacionales ... con 

la finalidad de facilitar la apl1cac1ón de las d1spos1ciones relatJVas a los ingresos 

provenientes de dichos terntorios. 

Actualmente existen prácticas de evasión fiscal mediante inversiones en territonOs 

que, a pesar de no estar contemplados en la lista de junsdicciones de baja 

imposición fiscal, otorgan beneficios fiscales s1m1lares a los previstos por éstas 

Por Jo que, con la finalidad de desalentar dichas operaciones por parte de los 

contribuyentes y asi evitar la erosión de la base gravable. se propone que esa 

Soberanla establezca como medida ant1abuso. el considerar como inversiones en 

reglmenes fiscales preferentes aquéllas que hayan sido su1etas a un impuesto 

sobre la renta efectivo que sea nulo o min11110. es decir. mfenor al 80% del 

impuesto que se hubiere pagado en México en térrmnos del Titulo JI 
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Articulo 32. Para los efectos de este Titulo, no serán deducibles: 

XXII. Los pagos hechos a personas. entidades. fideicomisos. asociaciones en 

participación. fondos de inversión. asl como cualquier otra figura ¡uridica. 

ubicados en territorios con regimenes fiscales preferentes salvo que 

demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es igual al que 

hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables 

Articulo 70. La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su 

resultado fiscal consolidado, llevara la cuenta de uhhdad fiscal neta consolidada 

aplicando las reglas y el proced1m1e11to establecidos en el articulo 89 de esta Ley y 

considerando los conceptos siguientes 

IV. Los ingresos, dividendos o ut1hd3des perc1b1dos de inversiones en temtonos 

con regímenes fiscales preferentes a que se refiere el primer párrafo del 

articulo 89 de esta Ley, serán los perc1b1dos por la controladora y las 

controladas en la participación consohdable en la fecha en que se pague el 

impuesto que a estos corresponda 

Se encuentran los principales cambios en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las JUBIFIS se les piensa llamar ahora "territorios con régimen fiscal preferente" 

Ahora hay un nuevo titulo (titulo VI) que trata exclusivamente de las ¡ubifis y el 

tratamiento fiscal. 

Tamb1en solo se reformó el articulo 111 del Código Fiscal de la Federación en una 

parte 
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XLVII. Se consideran territorios con regímenes fiscales preferentes para los 

efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Código Fiscal de la 

Federación: 

·Anguila 

Antigua y Bermuda 
1 

.J 

Antillas Neerlandesas 

1 Arc~~~l~go-~e s_v:lbar~---- _ -----

¡Aruba 

1 As~~-;;i;,-~-

,.Barbados 

1 Belice 
i 
!-------------· ------ ---·--·--·--·----- ·--
¡Bermudas 

1 Brunei Darussalam 
¡ ____________ --··-- - ..... ---·-------·; 
'-~~':~~-~~-º~~~ali~ __________ _ 

~
----------------·-·-------------

ommonwealth de Dominica ; 

- - .. , 

1

-Commonwealth de las Bahamas 

1 Emiratos Árabes Unidos 
¡ 
!----- --· 

Estado de Qatar 

Estado Independiente de Samoa . 

Occidental 

Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico 

Gibraltar 

Gran Ducado de Luxemburgo 



; Granada ]' 
__________ J 

~~~~nl~~di: -------- ______ __] 
Guam 

. ¡ ------------------~ . - - - -
Hong Kong 

Isla Caimán 

Isla de Christmas 

1 

1 

Isla de Noñolk 

. Isla de San Pedro y Miguelón i 
l~aci~i-H~.;,-b-;:~-----------------¡ 
' 1 

j¡;r.;Qeshm - ---------------¡ 
1 
i- - - -
i Islas Azores 
1 

l ~~~,~~--~-~~arias 
! Islas Cook 

' ¡ (~j;s--d~· c-~~os o K~IÜ;;g___ ---

1------------- ----- -- ··-------
: Islas de Guernesey. 
! 

Jersey. 

i Alderney, Isla Great Sark, Herm, • 
¡ 

! Little 
¡- -- . 
j Sark, Brechou. Jethou Lihou (Islas; 

j del Canal) 

¡------------ -· ----------
i.~slas Malvinas 

Islas Pacífico 

i. -· 

102 

' Islas Salomón 
1 ______ J 

Islas Turcas y Caicos . --- -- ____ _J 
Islas Virgenes Británicas j 

- _________________ _J 
Islas Vírgenes de Estados Unidos de [ 

América 

Kiribati 

i 
j 

.. ·- - - ----- ----------' 
Labuán ¡ 

1 ______________ J 

Maca o 

Madeira 

Malta 

Montserrat 

Nevis 

j 
_J 

________ __¡ 
1 

l 
1 ____ J 
i 
1 

i - ______________ J 

Niue ! 
¡ 

Pata u 

Polinesia Francesa 

1-----·---·-· ---- --- -------
¡ Principado de Andorra 

Principado de Liechtenstein 

Principado de Mónaco 

Remo de Swazilandia 



¡ Reino._d_e_T_o_n_g_ª __________ J 
; Reino Hachemita de Jordania · 1 
_________________________ __J 
. República de Albania 

· R'éi>úi>iiéa cié An9oia - ----- --- ----¡ 

República de Costa Rica 

1 
República de Chipre 

República de Djibouti 

República de Guyana 

!-------------------·----~ 
j República de Honduras ¡ 
1· - -- -

1 

República de las Islas Marshall ¡ 
---------------·-----· .. ------------------. J 
República de Liberia 1 

; __ ----------------- -------·· ¡ República de Maldivas 
1 

i República de Mauricio 

\-··-------·-- --- --- ---
¡ República de Nauru . 
¡-Repúbli~ de Panamá 
1 

! República de Seychelles 
----- -- - - - - _______________________ ...., 
i República de Trinidad y Tobago 
! 

i República de Túnez 

!----
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1 República de Vanuatu 1 
- __ __J 

· República del Yemen 

República Oriental del Uruguay ¡ 
_____ ___j 

· Repúbliea Socialista Democrática de ¡ 
Sri Lanka 

Samoa Americana 

1 •• - • 

' San Kitts 

1- -- -- .. . -- -
1 San Vicente y las Granadinas 
¡ ____ _ 

i Santa Elena 

1 ! Santa Lucía 

¡ Serenisima 

,_Marino 

República 

j Sultanía de Ornan 

j Tokelau 

de San 

i 

" 
-· ·--- ~ ___ __.. 

Tries te 

Tristan de Cunha 

Tuvalu 

Zona Especial Canaria 

Zona Libre Ostrava 
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XLVIII. Para los efectos de fo dispuesto en fa fracción anterior, el Gran 

Ducado de Luxemburgo será considerado como territorio con 

régimen fiscal preferente hasta en tanto entre en vigor el 

Convenio para evitar la doble tributación y prevenir la evasión 

fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el capital 

entre dicho pais y los Estados Unidos Mexicanos 

XLIX. Se consideran paises en los que rige un sistema de tributación 
territorial: 

..----------- -·-····- -· 
l ::.ramaica 
i i Reino de Marruecos 

1 
[ República Árabe Popular 
: Socialista de Libia 

; República de Bolivia 

¡ República de Botswana 

República de Camerún 

República de Costa de Marfil 

República de El Salvador 

República de Guatemala 

República de Guinea 

República de Lituania 

i · República de Namibia 

i: República de Nicaragua 
l República de Sudáfrica 

, Repúbl;ca de Zaire 
~ · RE?pú-b1lca de-Z1mbabWe 

República del Paragua-y 

República del Senegal 
. ·- -- . -- -

1 . República Dominicana 

• -República Gábonesa 

1 ; República Libanesa 
' 

-.-~-----'- ---- _:_,__·.:...:__~--. 



CONCLUSIONES 

De acuerdo con el anahs1s efectuado. se 
pueden observar los diversos puntos 
de vista como se maneja una 1nvers1ón 
licita o ilicta y asi podemos hacer 
referencia a nuestra h1pótes1s planteada. 
diciendo que un buen manejo y 
planeac1ón de los recursos con los que 
puede contar un contribuyente. en este 
caso. hablando de ingresos obtenidos de 
JUb1f1s, en nmgun caso es evasión 
fiscal. siempre y cuando haya éllca en 
los contribuyentes y que todos los 
recursos que apliquen para generar 
n1ayorcs ingreso y aminorar sus 
impuestos. no sean utilizados con mala 
fe y con toda la intención de evadir 
impuestos 

Se entendera conforme a lo mencionado 
en el articl.!lo 5-B de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta por 1nvers1ón en una 
Junsd1=1ón de baja 1mpos1c1ón fiscal. las 
que se realicen de forma directa o 
indirecta en sucursales. personas 
morales. bienes inmuebles. acciones. 
cuentas bancarias o de inversión. y 
cualquier forma de part1c1pac1ón en 
entidades. f1de1com1so. asociación en 
part1c1pac1on. fondos de 1nvers1ón. asi 
como en cualquier otra figura iurid1ca 
similar creada o constituida de acuerdo al 
derecho extran1ero ubicados en d1cnas 
jUnsd1cc1ones. 1nclus1ve las que se 
realicen a través de 1nterpos1ta persona 

A este respecto en dichas iurosd1cciones 
las personas f1s1cas y morales pueden 
realizar diferentes upes de operaciones 
como son las realizadas a través de 
fondos off-shores. cuentas bancarias 

numeradas. fideicomisos; así mismo. se 
pueden constituir en dichas 1urisd1cc1ones 
sociedades mercantiles como lo son las 
sociedades controladoras o holdings 
Cabe señalar que ademas se pueden 
realizar act1v1dades lucrativas a traves de 
compañias financieras. de seguros. 
manufactureras. de servicios 

Las personas fis1cas y morales suelen 
invertir sus recursos económicos en 
dichas iurosd1cc1ones. dado que ofrecen 
un impuesto muy bajo o nulo. ademas de 
la lac1l1dad de obtenc1on de muy buenos 
rend1m1entos por la 1nvers1ones que 
realicen en ellas 

Derivado de lo anterior y con10 pud1n1os 
observa a lo largo de esta 1nvest1gac1ón. 
es favorable tanlo para las personas 
fis1cas o n1orales el 1nvert1r en dichas 
1unsd1cc1ones. s1en1pre y cuando se 
cumplan los requ1s1tos establecidos en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y demas 
d1spos1c1ones fiscales 

Conforme a la lracc1on XIII del articulo 58 
de la Ley del impuesto sobre la Renta 
señala que los contribuyentes deberan 
presentar en el n1es de febrero de cada 
año, ante las oftc1nas autorizadas 
declarac1on 1nformat1va sobre las 
1nvers1ones que se hayan realizaao o 
mantenido en el eJerc1c10 1nm~d1ato 

antenor en dichas 1ur1sd1cc1ones 

Como se pued~ observar las autoridad":!S 
fiscales han establecido diversos 
1nstrun1entos para tener un ni.:iyor control 
en lo que se refiere a las act1v1dades 
reahzadas en dicha~ JlH1sd1.;:c1ones. 
debido a que Mt:x1co no cuenta con 
tratados de 1ntercamb1os de 1nformaoon 
con dicho paises. para evitar que exista 
defrauoac1on fiscal. 

IO"S° 



Al respecto la fracción V del articulo 111 
del Código Fiscal de la Federación 
señala que se pondrá sanción de 3 
meses a tres años de prisión a quien sea 
responsable de om1trr la presentación por 
más de tres meses de la "declaración 
informativa de la 1nvers1ones que se 
realizaron o se mantengan en dichas 
junsd1cc1ones 

Los problemas que las autoridades han 
detectado. en la expenenc1a que México 
ha tenido mediante su part1c1pac1ón en el 
Comité de Asuntos Fiscales de la 
Organización de Cooperación de 
Desarrollo Económico se ha encontrado 
que en los paraísos fiscales. aquellos 
paises que por su estructura ¡urid1ca. 
bancaria. fiscal u organización polit1ca 
permiten la realización de operación de 
manera rr1ás venta1osa a la que tiene el 
pais de residencia del su¡eto de dichas 
operaciones. ha ocasionado 
mecanismos de evasión fiscal utilizado 
por los contribuyentes que para el 
gobierno mexicano es una gran 
problemátrca debido al desvio de pago 
de impuestos por lo ingresos obtenidos 
en estos paises denominados 
Junsd1cc1ones de ba1a 1mpos1c1ón f1sca! 

El uso de los Para1sos Fiscales. con el fin 
de obtener mayores benef1c1os en el 
comerc10 internacional y/o en los 
negocios mult1nac1onales. es totalmente 
legal. siempre y cuando no se incurra en 
defraudación f1scal. contrabando o 
evasión tnbutana 

Los paises se viven con la idea de una 
soberania fiscal y. por lo ta;ito legislan 
bas3ndose en sus pt(•p1os cnteno5 
políticos. económ1cos sociales o 
terntonates. sin dar1e mucha 1mportanc1a 
al tratamiento fiscal que los demas 
paises dan a las operaciones que se 
realizan en ellos 

Esta situación ha provocado una total 
desarmomzaoón fiscal a escala 
1nternacional y. como mucho se ha 

llegado a acuerdos bilaterales cuya única 
y. a veces d1fic1I pretensión. es la de que 
un ciudadano con intereses en dos 
paises d1strntos pague o cumpla sus 
obl1gac1ones fiscales en benef1c10 de las 
adm1mstrac1ones públrcas y del suyo 
propio 

El uso de la f1scalldad 1nternac1onal 
puede considerarse como un instrumento 
financiero. mediante el cual los 
1nvers1on1stas pueden lograr aminorar el 
pago de impuesto siempre y cuando 
esos ingresos tengan una procedencia 
licita. provenientes de act1v1dades 
plenan1ente reconocidas y legalizadas 
Otra cosa es que esto pueda 
considerase Justo o ético por cuanto 
supone una d1srninuc1on de los recursos 
de la Hacienda publica y. por tanto una 
merma de los servicios prestados por el 
con¡unto del Sector Público A la vez. en 
las empresas. puede ;iparecer un 1nd100 
de competencia desleal por cuanto se 
disponen mayores recursos para 
1nvers1ones (la parte que se deJa de 
pagar al fisco) 
Por otra parte. aquel que obtenga su,; 
beneficios de act•v1dades claramente 
contrarias a la ley. se benefrcrara de las 
mismas venta1as que rlquellos que 
realizan honradamente su trabajo 

Para el1m1r.ar las hm1tantes que existen 
en cuanto a la persE:-cuc1on del frc:!uae 
f1scai se debe proceder a una completa 
armon1zac1on fiscal en con1unto 
planetano de no ser así m•entras exista. 
aunque sólo sea una una zona ae ba1a 
tnbutacion fiscal all1 1ran a parar 
empresas mult1n11llonanos y el cnmen 
organizado 

A la par de esto es necesario que las 
leyes sean claras. y que se apliquen por 
igual a todos y en todas partes. una de 
las me1ores herramientas son los 
acuerdos mternac1onaies. que exista una 
comunicación libre ~· clara de tcaas las 
operaCJones que realtcen entre diferentes 
paises 

'º"' 



Cabe señalar que mientras no se 
produzca una sociahzac16n consciente de 
todos los 1mphcados. posiblemente 
seguirá existiendo la corrupc1ón, es decir, 
mientras no exista una conc1enoa social 
ética de igualdad y respecto hacia los 
derechos y hacia el cumplimiento de la 
ley, cada 1nd1v1duo en particular intentará 
conseguir su max1m1zac16n personal al 
menor coste posible y para ello. 
posiblemente. acabe utilizando todos los 
recursos a su d1spos1c1ón. incluidos 
aquellos que. por su naturaleza no sean 
éticos o legales. y ello. porque 
considerará que. el benef1c10 obtenido es 
mayor que el per¡uic10 que pueda 
obtener. por sanción. o por quedarse sin 
hacer un acto de corrupción. por lo cual 
se sugiere las s1gu1entes medidas 

Propuestas a implementar 

:.. Revisar medidas existentes 
Proponer rev1s1ón medidas 
estableodas por otros paises 

;, Coordinar respuesta contra 
competencia desleal 
Promover apltcac1ón paises no 
miembros 

Medidas de protecc1on 

;,.... L1m1tar deducciones. exenciones y 
créditos paraísos fiscales 

r Requerir 1nformaoón 
;, Negar excepciones a penalidades 

Por todo lo anterior. podemos concluir 
que las inversiones realizadas en 
Junsd1coones de Ba¡a 1mpos1c1ón fiscal 
no necesariamente llevan consigo una 
evasión o fraude fiscal. la Ley da la pauta 
y los elementos necesarios para que 
dicha inversiones sean de manera licita y 
que traigan consigo un benef1c10 a los 
inversionistas que buscan tan solo una 
me¡or planeac1ón para los recursos 
económicos con los que cuentan 
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1he OEco•s Rrp:u1. -uarmf-ul Ju. Compc:11hon. An EmC'rl!Jl'i: Gk.,.,.I b~uc:-··. 1998 (""the 1998 
Repon}. which s.cts fonh thc critrri.a of H:umful Ta• Compc-htiun. and the or.cn·" R<'l""-""· 
-To"111'11' (.91obe.I Tu. Co-o:>cra11on-. 2000 ( .. "thc 1000 Repon"") 

ln 1995 lhc (Jo"-emmcnt of Aruh.1 hll m1u&1cd .a l"'fOCcu of t:hAnl!•nr 1hc f"l"' of 11' lc;,";i~l.ation and 
•~ praclicc lh.at h.:l"-e ('au$<"d A.rut~ - \'htch h.:Ls a sutntartt3.I 1eounst 4nJ pctn-.fcum 1ndu~1,.,· - lo t-..: 
rc:rcei'l."t'd u a t.a-. h.a"~H. S1occ thcn. t~ Ct0'<•Cn'lmC"nt of l\.ruha ~a!. t-.:-cn "'"00..tng Oll fe"Íormm.: ob 

l&.' J')~CTn.. Mlld on modifyin~ thr Aruba 1-:..Xrmpc Comria..,) ~J?im-:. for 1h rcl.a1ivd~ ~H nff
~r-e K'Ctor. l\n1tv.·!. a1m '"to bcnjC o~ l.a""'"'S m ltnc' ~lth lhc' mtenut1on.all~ acccpted princirilC"o 
of1.axar1()n 41ld tf'31\'J'!U"~nc,, ;'\l\4i lo join ra.nl"' '''"'th thc- OECO-JnCmhc:-r \.'uuntt1C'"'\ VkJ i..""l..,mm1m •• -J 
non·mcnil"<'T countnc'\ 

Thc Go,·cmme-nt of AruN rcAhr..c5 1tur 11 CAn 'll..i¡.?n1fic2nll~ &(h.:t.nC"(' 1hc fuf1hc--r llc' ... ~lt.•pmcnt ~ 
dh"tt"Sific-aht"fl u( 10 C"C'onom" 1f 11 n aNc to s.trcnjlth-en 1ls IJC"\ -1th ott.c:: OLC 0 cou.ntrlC"S (l, 

publkl~· C"1."'tmm1mni: and ~~· ,·mplcr.\letlllng thc •nac-rl"\.3¡;on,aJI~ .... ~<'J:io&c..J pnnc1pk> el t>...."(atK>n."thc 
'"°""~l rcmO'l.c:-5 "h.a.t 11 l'ic'hcvc'\ f('I ~ tM nain oh\t.a.cl<- f"r 01hn \..Ounlra~ to con..;:luJc t.:i' 

rreatics "'''h Aru~ 
Thc Govcmmcnr of Arub.:t. 4, ~~ntl) d1~us.~ "",•h 3 Jc:lc-¡:at1C'ln t.""'lf lhc OE:.CU thc anw:ndmcnt:\ 
to ats ta.,_ n:íonn "ith1n thc contc'I oflhc J"'!"lnci~u ofrff<"'C1i"~ ~'~h.sn~-=- of1nfonna1~n. 
tr.uu.pu~c:-·. :u'MJ nn~ ÍCTM.'.m.C 



Forum on llannful Tax Practiccs to be in breach \liith lhc principies rcfrncd to llbovc. and that 
havc rcsultcd in thc liMing of Aruba in thc 2000 Repon. Conscqucntly. Aruba Wldaukc:s to 
implcment such k~slativc and non·le~islati.-c mcasures as are neccssary to fulfill this 
eommitmcnl. 

Thc commitment is givcn on lhc ha.sis that: 
J. Aruba is nor includc:J on thc OECD list of un-coopcr.iti,·c \ax ha\·cns in July 2001: 

:?. Thc: principk-s n:fmcd to aho\'c Y.hich apply ro Aruba :irc l"Qually llf)plicd to OECD mcmbcr 
cuuntri<.:); 

J. Arub:i .... ;11 he cn:iblcd to p.miciPJ1C on an cqual ba.'is in rh<: Gluool Forum tlkit is c:nga¡!l-0 in 
dcvelop1ng mtcm.ltionally acccp1cd rundards for lhe :ipplic:nion of !he principies refcrred to 
300\C. 

In :iddililin. Aruha commits 10 rcfrJin from· 

lntroducin¡! any ne" regimc that falls "ithin thc scopc ofthc 1998 Rcport and that would 
constitutc a harmful ux pract1cc undcr this rcport; 

~fodif~ in!! ltn) cxisting l'\.t;imc that falls "'ithin thc scopc llf\he 1998 Rcport in such a w:i)· 

th.11. nflcr rhc modilications. it would constitutc a harmful ta.x practicc undcr this repon: 

Strcngthcnin¡: or c'tcn<lin!! thc )Cope of :my c'isiing mc;i_~un: thal curr.:ntly etmstitul~" 
harmful l:1X practicc undcr the l 99K Repon 

Y OW'S trul y. 

nJ l / __ -r 
Dr. Rolx."l"lil"U K. ('ron 

MinistlT of Financc 

Foc and on behllf of 1hc 
Govcmment of Arulxl 1 

TESIS CON T 
FALLA DE ORIGEN l 
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Att•chmrnt 

This attachment ouUincs 1hc measw-es lhat lhe Go,·cmment of Aruba will cake on a phascd besis 
by 31 Dcccmhcr 2005 to implcmcnt iL< cnmmitmcnl to climinatc hannful tax practiccs in 
accordancc with thc rrinciplcs ofcffccti"c cxchangc ofiníormation.. transparcncy. and ring 
fcncing. 

1. Establbh cffK"tivc c1chancc of infonnation 

The Govanmcn1 of Aruba i~ prcpared to odopt legal mcchM!i3.llls th.:11 aUow tax 

iníormoalion 10 be cxchangcd "';1h othc:r t"" authunl~c-:. upon rcquc~I. Tu thn. cnd. the 
Govcnuncnt of Aruba is pn:JXU"C"d lo cntrr into ta.x. mfonn.ation CAchangc agrccmcnts with 
OECD countri~ üu.t do not prcscntly ha."·c a.n :irr.ingcmcnt for cJCch:tn(1.C of infonnation 
"'ith Aruba. 

Thc Govcrnmcnt of .Aruba. will makc such domc:~t1c l.1"'. ch;ingcs as are neccs.:sary to allow 
information to be cxchanr.C"d ,._,,h 1ax authont1cs of 01her statcs rhmugh adminis.trntivc 
meAns in thc conlc:x.t of civil oren minal ta.11; manen. 

.J This infonnntion would ~ pro" id~d w1tht'ut rei:nrJ to ""hc-thcr or not thcrc i~ ar. intcr~t of 
Aruba in the c.:i..'-C' 

V The Govcmmc..~t of ,\ruh.1. "'ould preclude ~) 1mped1men1 to the d1s.closurC' of 3.n) 

cxchangcd infortnation ro pcrsons nr authorit1e'\ (inc1udin~ coun~ and adminisrratt'C 
hodic.s) conccmcd with thc usc:~c:nt or colJectlon of. lhc C"nforcC'mC'nl or prosccutton in 
~J>C'C1 of~ or thc dctc-nnin.3tion of appcnl'\ in relotion 10. 14..'l~ 

..J In thc CL'-C of 1nfonnatinn rcquircd fnr thc in'c"'1iga1ion and pn~i..:ution of crimmlll hu. 
cases... thc infonnation '"',11 he pn.vndC"'d '"'1thout the rcquircm1...-nt th.31 thc c.....,nduct bctrq: 
in,-c'"1igatcd '4Tiuld constitutc a cnme undcr thc la"~ of Aruba.. 1f 11 CX\:'urrc:ll 1n Aruba_ 

• The G<H"C'mmcnr of 1\nJh.J. ",IJ pro' •de mech:rn1 .. n1.,. th:tt nlln\Ao. 1t<o. rcgul:itol'") or t.:u 
:authontie~ lo c:-..chMlCC 1nfonna11on ~levant to dc1cm11n1nr. a IAA~yn"·s la'< atliun. m the 
~t:lte rcques1ing thc informalion. Thi~ would 1nctudc thc C''<ch.an,:::c of infomution un 
bcncficial º'"'ncn.hifl. hank information. annu.:il 3'-."'Counts (w.hcthC't aiuJ1lC'd ot filcJ) and 
othcr rel:uC'd: Íln4trK.'.u1.I mfonnali<tn 

2. 

lile- \r0,·cmmc:nt of Aruba ~;11 ma1nta1n admuu,_u--.. uve pr:tet1cc .. and rc~lurcC's in place W: 

thal thc lq:al mcchiu11~m lor C)u.:h.a.n~e <.tf 1nft.')nn.;s1Ít.'n "'ill furn..·11on cflC:c1i..-cJy and can be 
monitorN 

Traa1parcn..-, 

l"hc ÜO~cmment of /\ruh:i commits 10 m..11..e 'uch dome~h<: l.;i"' chang~ as a.re ~C'S..'-&t') 
M) u lll C'SUUf'C' that infonnation on ~lica.J.] O~Tlcn.hrp of AnJb.a.n comranic~. 
partnenhips 3.lld othC'r enttuc-s. of rr....vlat:Crs and bcncficlanc-s of A.nlban collcch'-r 
1n,•Mtmcn1 fund~. ¡, ª".:s.il~hlc- In ih u:~º' tt"gul~tC\ry authorit1c-s. lbc c-omm11mcn1 rriay bC' 
undcrta.lu:n b~· m.along hcncli~1~ º"'Tic:n.h1p 1nform:u1on nvzulablc 10 th~ public or ~· 
cnsuring l~ ~uch infonn.ation 1s n:IU.bly •1'Ri1ahle tn t..'' or ~t-iul-AIOr) authorit1cs and can 
be cxch.:s.n~C'd ...... ;,ha... :authorHt~ of f,,rc1..:n jun!.dtcuons 
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Thc Govcmmcnt of A.ruh.a commiu thal its rc¡ula,ory or ux authorities \At"'Íll havc &ecess tn 
bank information lO 'he c-.1cnt lhc infonnaa:iun is rclc\.·ant 'º. tax¡Myc:r"• ~ arrai,.. in 
another SUIC. 

• Thc üovcmmcnt of Aruba must rcquirc the k.ccpin¡; and auditina « fi1ina of accounts h)· 
ANban companics. col1ccti"'C inY'CStJ'nCn1 funds. m.&naacn.. and Olhe-r cntities carryin¡ on 
bus.1ncss ín Aruba ("'4tu.:·1hn or not lhc)· arr n:sidcnl in ~ha for ta.-.: purposc..~). 

3. No Subn•ntial Acti""it~ 

'fhc Qo,-cmmcnt of Aruba ~mmits 10 removc any cierne-no of ring fcnclng as dclined by 
'he OECD·s Forum on HarmfuJ 1 u. Prac1ice1 

4. Utbcr 

An1ho com.rmb ro C"nJ.un: that thcf'l!' are no non-tr:s.nsparcncy tcarurcs of au tax s~stcm. such 
u rules th.at dcpGrt fmm .CC"q'MC'd I•'"'" and prnct1C'C'S. sccn:t Nhn¡!J.. or thc abilir)· of 
in,-cnon to ••ctect- or ""necotia1c- thc natc oí 1u. lo l1C' arrfJcJ. 

r U'rntr, 5 



~'tCIJI t.1'11' C~ f'T W Dh'C1.C--.•"'T CC0-.-.... ... 

0 ECD <<• OCDE 

" ............ _ .... .. ..... ,...., ... ~"-"" 
DJJr.!001.2.27.1"' l9 htnc 20'•! 

1 am °"""'"'º&: k> lh&rik ytiu J'""'°'1alh fu• 1he C'DmnMtmenl maJ.: by And'al ro jcin úl~CD ~ntli......
a1t•ntraet. in th1ar CífA• to a..Ofnbal h.:asftl(W t.:u. ,......_"fk-e.J.. Vour w1llu..:new. lu 1."1..,npcralf" in this o.'lf""'C' 
e"ÍÍf4'1 will hinJt hcncfth h• An.iba ;l!';1l lho othrr 1~..,'4.ic1M11u. r&fti..:ip..uaf\6! in 1hr rw~..;.xt. 

R<"o1thn4 tlw '"'ª" on •"" h •h• "c•nurutrn.:nt ,.., f'"c.~. J ....... r.rm ¡,. n:a..t-.on •o Y""''"' fin• ,,..4.ut 
th..-.1 Af\Jh.9 w1U no-: N h11C"1t111.1M eon •f•c!' OECll ¡,.,,,o( un..- ... .,.Y:ONivc t.\ .. "e"•n- At. r.~rd"' rh.! C'Sthrr•""'··• 
roiul .... ( ~n 1..1111finn ~lu.t tf K thc f ll~~O :'\h.,11..l"""l'-0 Ll1'11h"1'1.1n.Jfna: 1h .. •I )l..,., ct. .. a1mu.1nc.nt !'° rnadc: ou ti".: 
~ .... ¡._, fh.'U~ 

"•º rt"•nc1rfc, ti~ ar~ .•1'1•i>t'~ C'l."1 A1•"'-- ""•ll ·•'"'"he 111,•l..-•f re: tf.- ..... ~urnn.11 ••Í n:¡;:tn,.-.. 111 
()lo( ·o 1\1:C"n1h.-r "••at. .. uhl 

-""'h.;, will ho• C",,UtJt>d lu ~f'tJC"tJ'-'lh" .... an c-..~1ul ~·~ ... th~ l..'l·C. 1 J Gfotl.'\l 1 \WUm 1n ·'"" 
,tt .... ·u1o•lon1 , .. , •he df:.'-'I!" e! 1nt:"nL$1&nn.alJ~· ·"'''ef!C-td ct.:11"1.srdi ''"" th<- Af'1""" ..tion CWI tl<C' 
(H"H• iplc.& :J~u ... bk' 1•' .~fut-., 

ln ·~" ·t'"~N"d. 1 ~ ...... kf 1.1 .. • tt• (;\.a,,'""e' ttu ... •"PJ""C."MU._,,~ h"".1 elt!f'"""'-1 Joll ITI\'KAIM .. t ID Arnh.1 h> .. :?UtJ lil<' 
ne.Al nK"Cftnft nf \.he Olol"lo&I t--.lrum ~·1"!Ltng Gn•11• oo t-·n.-,;tivr E.'1:Ju.=.t1c or fnfuunatJ.311 1>t1 1('-1 "\ lr.¡1'.' 
lOC'Jt •n Mali.a. A.c. t •m "'"'r you ™'"" .- ... ·an:.. ""' "''cwkin;•, (iroup l ... ,k--..Jtl"llnft .. :r~.AJ •ni.tueute"Ol '"" tlM"" 
e"' h;a.ntt1."" o( iul•ortnar.¡"""'' "í'hc So..1rt.:.n&t .. ¡11 f~'"'Kk !• .. • •·h~ 11 .... ·•tf'"l'\da. '"""' 1ttne!Kli>I""'' .MW:t .... , .. .., 
dot~111 .. t.>f cho .;a.-r..n¡.."ftnet .. , \•nder vrur.u~ COW't'"r 'º""" -•11 :11.....n t.. nP,.MC'llf lQ 1a."1'·'•t-t• m .. ~'tÍUT 111 
Sc: .. 1•n\.hc-r on ••. ~ul .... rrseticu ..... (. unc.J!"r tia: MJY>pic.T""'I t•I •h<: Oloh..'11 Foturr 

Dr kHC~::o J: <.."•Qe.I 
).fJfthh."1 o(.= .. ~ ... ~ 

M1nu.1ty M f-1~""--"'' 
\\"n....-:.;w •31..C 
An;l""' 

a.--.... ~""'-" ,.,., . ., __ , __ 14 ,,,.. .. T•·· • .-,01 •S.:41l-':C 
·~•••-•-•~ ..... oJl.)9Qltt~J14U•C •- •J:tcat•t.Jo..;. .... _ _._.,.,._ 





1-s~pliltr~ 
#'1io0kl>rrbu 
~nm "'1tn-.1 
dW .'11J.-O'W\f ~ ... 

Mr. Don:ild J. Jolmstoo, 
OECD Scc..ict.ary--GcOC':al. 
2. n.~ A.ndrc PaKal. 
7~'11S Pllris C:FDF-X 16 
ff'311C"..C 

MINlSn<Y OF FINA. "K:!i 

30 ParllAnwnt ~ 
Hamllton HM 12 

~u.u 
T•lrp~ (MI) ~Sl~I 

1 cm ''Tit~n.r m cc>1:.urruc-o v.1t1l lbc Oi;CD't. pn-,l"ll."C oa bnnnful tal( c:ompetitian. 1ñc 
<"><>•..-nu:.er.t ol ll•-r.i1ud>o >l"'1'C> tlo< cunean.< oflht OLCl) IObcut th< ¡:lobd c1f<cts ofhannf...J 
ia' nxr~i""titifK1 n..-.J u . ...-.uld likc teo a.~Lc' 'udf "'i!.h th:s:. \loniL lo \h.i• cod. 1 am rJ<.a.~ 'º 
ir.ft..~11 ~'\Y.J rl..-tl lhc (., .... -c-:unl<"'lil et 0.1•1Tuu!a ~rcby c::-oarnit..' tC' 1.he prl..ocipcs. ofthr OECD't 
"Cf'Kt.. ··11~ 7 ar Cu'"l•·nlJCVI ...-!" C.-.'~UT~ (j.;obo/ J.s~ .. (lhc '-OECD R.cportj.. Ja 
!'J.!lillnl'E"t\1 oí t.~ n1mr:ul!oft'd. the Gn'\"CJTI.r:vnt of Ba::iuda undaukc:s ea ~k:mc:m ~ucb 
t=trft.~ ttnc..~uJ1tl~ t}¡,:t',~¡:!l .IM)" Jct"Ul.ari''C: ~a) _,. .at"C' ~s..a.t')' \t> dimina::.c L"Jy 

t">-"1n1lJ.l ..._c--f"C'ct$ C\t Reim~·, rcpmo that rd.ak' k.l fuar.-..iaJ 11nd othct ~"'KXS (as p-ovaded 
ln u.uti; ck"'lol.Í.J in 1hr /U"'."'»C" to thl' 1C"tlo) lhr Go\cr:-ll'ltil""r.I cf l\cnmwta «~Lo~ 
l('l !1 ¡r."l':rn.tUllU" t_tf dfC-.::fl"C rxd-~ e>f U\!°rnr~"°" In t.4JI. O~n.,, ~""CtJCY, Ü>C' 

cluni:-..·uH"'7i o! 111n)· A!f'C''""'L' •'f f.ht n:p:nc.3 tor fm .. ,,.._·1.J a..~ 1..>tha lioC'ÍCC. ñ4&1 a:tn.ct t-u..'lineu 
''-ith no S'~.._~tiaJ ~"'°roe ~'-1\in.. Dc-t.cib o( d1"c.e nq>" aod • Fp'Cific ~ havc 
l'Ol"'N'l :tt"ft'C'l.f '"l:.!1 thc- fn:-.rn \\'e ~stanJ tr...: tY Of \J) u. ~ 10 aniii:: us lfl 

rA.lr.toltVun;:., iuatott»"\.Df- u: nuunl:Urur..s ).\.k".h for.CLK~ a:-i.! ¡-.ruc~iu .. """O. U .:'e ~C.C-S1.llf'Y to 
in:'t'Jcn.c:nl d9!:c princt~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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'!be <..ioi.'Cll.u.c>t ut Bcs"-11.ldo 1\1..-.be• cou.wits te rrh•n frotn: 

(1) irnrud:.:ci:>¡: owy .,., ... te¡¡~ ti.a:""...,~ <autir.n<: 1 l:wmful bx practioc under lhe 
O!L"D Rc-,.ort: 

{2) for ..,._,. cd'4bf n:¡;i:m I"<~ to !intuidal aiW ~'lllCf ""'"><:e:> 11"" cwrcu:ly úuc:s 
nol CO."l>'\lnM a n..-mlul ta.'< prxriu uoor:r :be OF.cn Repon. rn1odif~;"llt !he 
n:¡:i."T1• in :ucb ....... ,. that. a..'lc:r u.. :oort:iic:11inn.<, i• v.nul<! C<'.n,<trru:.c • h.-.:mhil 
1.:uc pr:..-,;c.: i.;,.dcr ti.e OECD Rcfort. ...,d 

()) rtu·11¡;1li.!d11" Clf c•~e1tJi~ tJ.c -....,.'}lC' r>f ar.y eu1C.z:lE nr"s\C"C th.:lt C\.C:"C.ntl)· 
COPSUIU1.c$ ~ !:.llzmf~ ux J>rQCl¡CC undc:r !!>< OECU !lq><'rt 

lbc 11' ... vc:u:.ncnt e f nc.,.1111..U. intcnd' ti.· :-t:h:4'C thi> tt:na c.•J ro::&.z1..:tnxnt t..") CI<' puhlK cnd 
-.. .. , .. uld "'C':cnrnc rhie f.:f.t--:o·:. rcJG:Lq C'fth::!'- lena z.•LC.t t!lc Ccmnai~ oíFL'4..1J Alfa.in. rt::¡'10n3 

1.:. thc \Jl:CD GJ1:n.':1.I .. "1 fbr P'~tJC$.$. of :ts wnri:.. wb:d'I v.~ Ln.""iu:-l~md ¡, C':li>J'IC'('"tt'C:t by ciid· 
Juu~:l"'JO . 

. --~----~~-..&!_~. 
Hr ... 'l<<L"nl>I~ 14.tJ,N>C Cmt,, JI', MP 
D<'rllY Pr="jcr and Mm'=< of nn..nc., 
fui OUO C<l bebo.lf of the 
Go" c.··uuc·r.i of L\cr::natb. 

·2· 
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rilf' S'n.: 04.01.002 03 

: .. ~r :lO'"\:!k.f J. Jnhn:c.tcn. 
Sv:;r.,t;1ry G<:nnt.;Jf 

01· CYl'IU'S 

:o-n~tsT11\· or rt:-<A..,<:F. 
l~l9 Nl&.:OSIA°C\'f'RLIS 

2o:"' May. 20C."O 

Q1;;entsntt0n lor EconorT'ir. Co-opcrat1cn and Ocvc:lopm.,,11 
FUfl~ 

t ;,nn \"lnti··~~ :•1 c..v··iu~·-CI e~ \.•.1!h th~ C:ECD:.; :,.,rOJCC'"-t Gn hannful l·:l ... C"".Ct'T'.f'4.:'l•tl(')n. 

1 t•.,.• Gr;vc·~rr.n'k:n~ o' C~.-:-ru:ii ~rtJrc:~ U~r. r .. om .. ~rr.: cf thr. OC!CD l'hno1t !"•~ ;;:c.tw,il 
t~T#Ct"~t;. (.oÍ '~1111•ful f:,._ ::.vnll--C~•'.ií ....... 

1 t.•··ntl;J .,. rn•"lO th~ tº.JP'f":.1r!_•!h.Jn=-..\<'ú e:nurl \..;""~~f"\;t.~.c n t>y !"l.:'! üC:CL> ·n ;:t·r,:. '·#:/C 

·.v:th • ., v.~w o! t:t.,3,r¡·-.~ <s r.c~r.lb r~tu'ts on ~ t;klh!il l'.:J.~is.. é1:"1.:l t;,l .• n•.¡ :~:e .. 1::c~u-.1 
:~,·. r:1-:.~ l'1u: OECO ;.. :e:·":'"!';:,;!'• :.;1,,.o:..:n:~.t'1'!- hav•~ C!.:..,1"'l1:Jlt.·C !h<:n,!..t!h.·<"!'> !•J ·:l n1iu.:i:1r.g 
~· 1•· 1 • .-:••1~!1~1 t:.-. ,.,:.• .. t· -"=': :..·;· . .;p1,i ;-::r1::-:l. ·-.• ~ Ü•..:v-:::"''"''·'. ro! o! C.:.yr·:...i~ , ... ._·.ut·= ,,., .... to 
-.:·~~~.(.,.'.'H•~ 1::~•::1 -.·.~tt• I''<!· (')[:".~f~ ;.•.-ero( 

In · .. ·1·~•• ,,f ~· •. ''· .-. ... ·. ! ~rl ;.;.l.:~1:..~:.J \•.1 ,11'..r.11 )''l'L tf;.): ~·~t: \iv· • .: ·n·r~··~"'lt .·:t 
t-;;i:111u!' •1t:ICC}' ~.orr•nr:~ :o .,...(: -:!.:-r.+n:'l!4(}:"l cf ~.:ix t:,t~~rt:C!. C'~~cnu nr:t"f t>y ':f""~ Fnrum 
•:n lk.niofu! -;,). Pr:n.:.~r .<:;.~ :v t..c t.;.tr1·1•v1 ··~ ,(,LA."L·rd.-.nc•· \",.1~~ tt·c Ol-CfY( l~•·f'K"':': 

·!'"ir.ri~.~u; r.-1 ... Cr:rrn.,!:•:.1n :·,P' Cr.-:.::-.;•nc G~c·=•L' <".<-u{"· ,,,,<"': ·oc::cc í-<t>~....:·r:.·J In 
1

..; t.'C'•~l'I: ú~ :•1.r., r::,•r-.•1. ff•:r .: ~i:t- Gc\(;tl1tll~l\t of c.,p·l..~ undcr1.i..;c~ tt: l~rtp.(:fl\L•r.~ 

:-:.~-:.,. l'"lC.,~uf(~:; \H'C':.,:;~:~; l""t\..• . .: ... :h ~ ... ,,. ;._,.,_ll:'L1: .... -c- .-.~ .. -:.-.~("!(,,} ·"'"' .;ir~ t""C<.A.·~~31")º !O 

e·"º"r~·:~ :·.!"')º •:;.;, .. .,.,.•:' T'."f··-.··'! ,-f C-,·r·1t<."~ 1.··:':""'·· '."'· tt·:H ··n.1"1 ltr. r·.l<.!'v.J•·~ k·r 1.r.:1.r'\·':L.·.,t 

~:;d ··~n·~: ~-"·r .. ·.·c; :-.·t!• •. •..... ,·:•·: ,.,.,r,,":! ,-, '-'"'•t··.~: .. ,· t_, ~ .. -a--..; up ¿-.. PtC"'.:·'•'111··""1c e~ 
• i!._.: 1!\.'1. , ... ,1,,1f··~;:· ,, • . ~! ... ·-: .. ,:,....,·· 1• :.•• r1.··t:~·~. :·~·r·.~¡. .. ..,..,:·n.:) ;;;ro:: th~ r 1ri. r •• ¡,~1;if"I •"':! 

~t'"'I)" ~t:..::•:t...tti C'~ p, .... rr<._;-:· .. .!~ 'e• '1··.:.r1..:s... ... ~ ór:C ot>-.('"· ~.t:t"\11·.r-~ fhr.! r.~rr.r:.1 h\..::.t-"\~~~ ,v1~h 

-r, -.1;:-. .-.f..'j,n! 0 ."'\t í!..."1mr.!'.t:~ .,=::~ ~·1! cs. ~t:l Is o• !J:._ 'a>•.: ">lt!¡.:o~ Jrt(..1 et s,:;.,.c1~..: t1f1)(.';.dbl~ 

;•fH'l.'l"':n~ !,.r .": !C-•.J1t .. "'l~: 11 .. ~r ... 1·!~P\-\I ít'h1')d_ , •• ~·k.:h I!. ~:.;~c-dLio:"C tCt C"l:.! by 3"i:,,! 

:::i<...-t:<:.rnner 2Cl05. sfl.! 1 tx' ;•;J"t..•-e.'! .-..1!M the f''-"'-·n- \Ve ...i*~t~~l;;t"'YJ Ukt~ tf•t: OECO i,;. 
;:r...::.;> .. "lrr.<l :l", ll!'.~•~t us. ,...,, r.st.-..th"-~~. 1.,'of'Jrov1n:1. cr rr ... ,.ntn.n.n~ '".a~·o, t;rat,.;t"-~ ~nd 

:.•n,,<.;~i..r~'" .;n,; ;,rtf nt!~~~~~f')' ~o "::()tnp-fy ,...,:h th ..... ::t~ pn""'.t..'lP;~,_ 



( 1) introdu~no ;¡ny n!'h...., rc:!.11n1e th;JI v.o0u1a C<.•nSt1tu1~ n ti.armful tax prncttcc 
utldcr lho OECO R"'pol1, 

(:t) for ""Y e•i•ting <Cf)imtt r .. 1 .. 1~ to linnn<..i:.I '""' othnr survic&s thJ:>t 
curruntly "'"'~ not constltutc: a h¡¡rmlul t;ix pract·co unn"r the OECD 
Rcport. ~difyi119 the r091mo in su-ch e wny thrJt, !lfter thc mnd1ftce~ions it 
·~uld con,.titu:e a harml11I 111x praC'f•CC undcr th., OECD Rcr>ort: anc 

(,lj ~ttc.:nothentng Or C)·tt-r1d;fl!) thO !s.(.;.(Jpt:' Of 11n;· f.)..l~l1ng r11Citlf.:.J(C 013( 

curu:nlly r..on~u~ult:S l\ hnmlfut t.:ix c..•ract.cc. 1;ndcr lht! OEC:::> R~por1. 

VI~ 1ntcnd ro rciu¿jS.O lhi~ lcllcr uf cornm tn1~nl to tho r1t.1t:·ll.; bnd \\"OUld 

wetcomc ti><~ O!:CD's rcln:isc of th1s lcnN utter thG Comm~tue of fis<"..ol Alía1rs 
roµons to lhe OECD C<>unol on thíl r>rngrnss ol l!s wot1<. wh·ch wo undursUmd Is 
C>:pC,ctCd by nii<J-Ju"c 2000 

For :and r.n beh:.11 of thc Govnrnmcnl ol Cypru:< 

(Tt. .. is Klcmdo:;.) 
t.11:·ustt!'r uf F1nanco 

l l'l 
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......... ,,,. ·
•·a-.•..C•t ... 

~.·· -;.: ..... \ ~ .. ·.; .. -s-:.:,. 
Sc::--.. :..i,.. :;..:.,~"·'' 
e,;-.=:: = .;.,...: ~e·.r •-11~:.J' 
-~·;'! .,.:a.•s.C~!..e-&•15. 

1 .. - "~·.r~ !'I c~r~:t~""' ~, .. e oec~ t.:>'"Ce'C't o~ .. ...,."""'• ..... :,.,, .. :c~:c1:..:"'t. .... .e~"!" 
o¡:,:::. ª•:e~. ·,..4,_#o~/ r •• eo-,,_..,. .. !'...,., Al'I Str~,,.:~- G..::u.· IS<::..C"" :tr(' ·::.e::::. ~ .. ~e~ 

,., ...... =~, .... .::>J.• 1 .a-n ::·~~'~ , ... ,~..,...,.~ ... ~u:""'~ o'.).~..,..I"?;''="'' ~· h"!> 'e~..,,..,. .. .,:, 
.1., .. ~ ·~~ •d•c;, e:_.,.,,..,. !i 'º!re e ...,, ~ ... ~e~~· t.:u p"a;6 .. o:C-S tr~ ra"t: XC'" =a·.1:,_ •e-..: t;, 1 ~ieo ~i:·~ 
:~ •..i·~ .. · • ~· Co~~'-c;"' t:» t:e ,...,,~ .... 1 .... accore.ar-.c:o ""''t°'t tho OCC:> Rr;;.:~ ~ .. e '-iot•er'.i"t:S 
,, __ "'"'-""~~s .. .,,~., ·-r~~c ,.,,-_,.. 'T-r.>'!I...:~ (""'\~· • .: ,..., ~,C'\.~~ ~~, ~ 3,\,;n.·.• ~"'.i~> ... ~'• 
r- .. ~J~.;)..., :Q •_.,• .. r·•'l cr.~~~.,! 

.·.·~ ~'"-\~: .n C.1t""...<l.;'V b .a :.rc?·ot~ Q• ·~~-• l"•C."\~l"l:;c -;;f i...,•crl"".i~=,.. ·"" '.)• f:".t!!'e--s • 
.-a-w.a··~ ~""3 T-C' • ~..._..4""' ol a"'tl .as~ co• "'"'4 ·CW'i>~ •cr •n.._""IC,>- ~" C!P'lott """·...:.~ ~4': 
.a~·•.:t ~'!9"' ~ s..;~s6..l,.ta CO"Nti.._,c K"'-"'"•• 

=•?a.:s. ol t--~Mt •'-O••~ .a ~~.e&.,.......~·•., 1 t:• ~.,....~:.""'O rer_....,, T"'i,. !-d~• 
.,..._, "~ct .. r !?"• ~sM 4!'""911 "'lll!'°"'· ec~..11!1""19 t'} t~ r"'\.:l ol tr'le yc-.a• 2~'~ e;• .ar;.;.$~ e:~~ 
~~-:.,.,, .... ~ A..-•?..c& ·~~t.'""l.•t ~·e- ec:!c--r"llol"ie-::2 ~!""e.FO"'-.""'°""- ... .....-... ~.,. C::>-:-e~·~ ~ t• 
~.:.·-• ... · 

· .. • .. • ... -ce·.,~•·: ~1•-:.-c- C~c:,) • :·•:t-a""!'C: '!O•~' s". ... '\ ""•'lº.J.:>.•r: ·¡ •T,o.- ... e,. 
.... ,, .... , .... -;,_.,;•:.•.:.:.-:c..,, •--d ~O'C' ...... ~"a·• ,..«':'"'1.~'i •o ieo-: "i A:--~::.:.~:.-•~ 

r~;>e-~:.t"', a-y~,.•..-;"'""":""·•!""'°"'-;::! co•'\•'!..,'!• a~-• .... :aa ~·.;"'.~«' -"C4!"" 
t•~ Ct:'CO M•:.::-:. 

•e·º""• e-111. ,! .. ? ·~#'f"'•-. a.!N •o ~r~"'::.•• .11-: =~~-~· ,-:-, ;C"'\ :-.,: e ... ··c.,...~ 
~•"l..:'! C\.."f"¡:t ... t•"' f"\,,)-.~ •:.111. :>'ll.:~._c ~:e· ~ .. e ':"~e:: ~ci-:o-~~. ,..._~ ';-., 
'""" , ... _... ... '1-J!." • ••• :•Jio• .. ~, ,.,... -e-4 ·~,..·~·t.. t ... e-..,:: ce-,:._._ .<t. 
"'..1-rt'..- ~· ~,~=-·« -.."'I~,. •re ~ iCO ~<-Pe--- .a-4 

::i• ,,..e~·-;~ c--1~ .._;:!"'le •~o,;>e °' •""• ~.,,._. ... .;--e.Ji, .. ~ t•.a• ,c:,..•r•'"t 
CO'\L!'-~~. ,.~-. ...... :u .. O"-K"tC• .....,..:~ ~ c~c= f\.c;:G1 

l 

TI'.SlS CON I 
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1?. 1 
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.u .... 

11'.• ....... 1ir ........ ,..,.,.._.. th(o "-N"41f\-.. 1h...I rlw <O.•'rf°"'"""9 ,ti,._ .. ,n...,,......,., ,l\n11fc-oo ••• ~'""a 

~ h.1-..• ""> ll llii,, .. ,......,., :'t•~ h• 1-1f"lr11w•t .,., ,..._...,.,,.....,,. .... t ... "''""~ ~l•I ~' ,... .... ~ ... " 1• 
..,.,..._ .. .....,.,_y •lfh ti.e-'"""''"- ...f ·~ tlf C"I> T•a. ("L.#"''"''''".,.. kC'f"., 

• l .... ···'"'"',....... ......... 'c-tho."'ff..W. ,,,...,,," ........... ~ ... .J."f" k1.J ·""·tu. ..... -. u-.. 1"h- ,., 
1•l'""Lt'••1 I•• h,.• '""" t--r-·J • Ollto ••l..-•,,.., .. ~~ .. tt1r- .. .,,...,. "''P.,.~ 1"""" ....... l"'r (~•u·~ 1•1 
...... ,~ ... hr•L-1 .. Ar11~ ....... r-f'r-""' h•• .......... 1•i.• 1 .... 1•h<111 ...... """"''"'""" ..,,.,.... ....... •fCf1Clll1,, 
.. 1-llll~• ll .... J.• 1•4 f't'\"•<otf'.' .,..,, ... , ..oii•llf'1.-wwf"'t 1,,.. r ... fUl!I"'" o•f t~o1ft'-•11Uo- "'olh lh:' '°IO:<<ff-.-.f~ 

.\ffhllt"• 

r\.~· «,,. ... "" .. "'"., .. ,., lt-.· ~.u ... 1 ... 1. ,,.,,i;,.-.. •• 11 ................. J ........ 1 ... • .. ~ .-k.-;;.r• ..... ~ ,_... .... ......,... , .. . 
• J .. •• ..nl'o~n>..io.• lt• ,.,. ...... tu•r•-J .... ~,t.•• .. ,.,, ..... ,, ... , ,,. •• t-.'I .., •·"" ,.,,.,.,,.h ....Jnof"11•·U"''"•' ~-....;., "' 
n..- ............... , .. , ........... ,_. , ... '""',. •. , .. 

; ' '" lf'h•"'"•lh-1 ... ,,.of.l h. r"•>tL,f •11..__,. ,.-,·.•J ••• ,.f.,.-.p.,., ,., f',lf lh(-<r-,• H - 1-.('•~ ...... oof 1ir..: 
~-.~t__.r._t .. ,., .. ;k- ~ , ..... .... /(' 

" 11't..· .-•••• u ......... •-fo.·,....,, .... .¡ • .;.·'-'"'"' .. ··-1.J ,... . .i.J.- ... \ •1'l"!J••• .,, ... '""'-" J'"'""'-"""•· ,.,, .u-~ 
.- .... 1 .. ,.,-..-.1 ,.,,,,. ......... , •·· ro, ....................... , .... 1 .. 1 ........ "'rh ..... ....: .~ ............ ~,·~ t .. ..,J • .- .. 1 
...... ,c-rf'oe'J ·••f: ,,_. ... ..,-...,_,., , .. ···I '"'° ... ,.., U·-.·, ... ,, ... ,,, ...... ,.. .. .,. r-'1-· •• 1 .... •• "'.,.,...,, ""· .. ~ ..... 

• \.-e..·111•-•·•···t .. n ..... 1 .. ,..,,,1 ......... u .. .-.. 

" •~ ,.__. ,_..._. ,,. , ......... .., .... ''"""' .. •~J '"' •'• ,.,, .... 11,·..t• ..... 1 , .... .,.,, • .,_ ,,. •nro ..... .& I•\ ._-~- .... .,_.. 

'"''"' ............ '""11" 1-.· ,.,.,,, ....... ._,,t,,~1 ''°' ,,,,,.,, .. ..., ... tt>ll tf,f' o•ll'.,J,.._: 1.._rh" a•uc ... o.:_,.....c-J -.1.-JJ 
... -"'.h":,.. ''"''"-. .,,...¡.,""' 1t.._- 1. ......... t 11.,- '."rri.ctt ... 11.-J• ·'-•••IL·•. •' •I ,,., ... ,-J '"' ,.._. !'1.1"'"t-......-t.......t .. , ........ ..., 

lt ... t .... r<" .............. ''" '·••·· Lot.J• _,,,.,u,, ....... 11 r•--.,..s..· ..... ,, ............ ,.,..,. .. .-......... ,.-~~""'"' ..... , 
...-..tt••ll'f"" .._, 1:-..'-orr.· ,..,,.,.....,.,..,~ """.,.,...,. ••• ... lo.t•1rr••t _. '"''f"'HI • l•' .. u • .,.•• 1~· .,._.._. 
"""'''~'"' ............... .....,, . .,, tt .... -·""J ..... t...J.. ......... -. ........ '4 ........... ...- •. ~ ·- ............. : .... """"'"""r 
t ..... \. 1rt••"u?•""\ _. .... ol .............. • •• 1 .. ··1\. f .o1 ... t~.t .•• 11&,,.._•1 ...,. ... t •-...·1 ,.1 .. : .. -.J t,-..- .. .,1 , .. 1 .... ,...,. ..• 1 

JI..,.. l••,11rw1-. ....... •I ti .. -'-• •-..·t1.1i-..I• ''u\.-•'"" oll ,., ,.,,. .-n .-.'-• ,.,,....,,.11•-.· l""-~'•L • ....... ,,_._,,,."' •t• 
,..,...,, ..... u .... t!o. 1..-.. l oto.-,-._..,..,.,.¡,,.,""'..-.,·,•·• •rl•'"'••...,. .. ..., ..,,ll 1u.,._1 .. ...,..-u,..,•,,.-r. .... J .. ·>*• ..... ·--........... . 

T ... •Co.nr'Tn .. ~t ... tt-J",,...,_..1.,,..-. ,,.., ""•""''~'·""""••...O..r ........ : .......... ,, 1..o ..... t.~····••-V•" 

.... ,, ........... - ............... c. ................. - .... - ........ -r-.................... ~ ... 1ii..· ,_ ........ , .. no: .. """"'' ... .... 
'""•''I'""'"'" .. · ,...., .. -c-·•,g·· .• ..i • •~• 1 ,, .. ,:..- .. ,., ., ..... • ~ •• .,,.J 1 .. -,..1'-. .... , ..... ,,. '""' ,., ... ~LN • .V-11"··· 
.. , .. ¡,,.,,,.,. ,,..,,.,.,..._ .. ., ••N· ..-...• ·-1 o ... .._ ... 11,,: 1 ,.. ... -.1 ..,_ ,,. ,.... ......... 1._. ........... ""f&. • ...J· ,\,nlolk .. • 

,,...~ ... '" ..... 4'· .. I•• I· '•" ·• •• ,·.1it.1i:.·· \ ,._.:-..•t" .... 1 h,. ••••••.,u.,""'''º' -..,_ ,. .... n..i.1·r ......_ r~1.-.-
t.,. r,-1.,, ,. ·- ,._ .... , r """'" ... -.- .. , .. 1 .,..!,· to •• •• r--hol., • ., .... , ... _ ..... 11 ' ' .. _ • ., .. ,., ., ....... , , .. 



rdwM1 .,..¡L&N~ .... s.'""' t't';"'~llC') M11hotnt1ro. .,.., ,.. •• t-- rt..:t-n~ ""'"h t.n. r.nh...,.~ c.f f"'4't'1'"" 
j•Ot.JM:1ÍOth. 

l'hc- (¡.,,,·rnnrWll '~ ,,_,. S...1t"C"l't.u1o&h Atnalk•" t.1.-.nmtt" t~ 111> n.¡:ul .. 111l~ ""' l.n .AuthoritC• • all h .. uc 
... ,~ .. "' t'Q,.l •nl'.••n1.a110•1 k• lt-..- ~''C'"' ch..· tnf·~•on , .. rt'l .. •,,aat tt.• oa 1.:nra,.cr·1o t.n .lff.>t" ,._ 
..,.. .. her ..utc. 

• ~ G<t'\·t."mn1C'OI of tlw Sc-1hc-llM'IJ .. Anlilr• r.uo.t 1n¡utf1:' ~ L.rrrint: ~ A11dt11n~ '"'fil•~ vf 
,..,, ... .,.. ... h)· lk- ~nh:'rl.'a,nJ.. .o\n11ll("<lo ¡:c:•m~ ... cc.at..'\:"ll\C' •n,c..inl('nl (t,.lriJ ... n~. ~-· i.:M'f) i111, 
'"' ...... w"'°""' 1a •~ S(."(hc11..n.,.t<.. Artrllt"' t"'hnt ... -r ,. ""'" lh<~ .Mr rt.•.......J<Mll •n tt...· ~hn'lan.h Ant1llr.· .. ''""' 
l.l\.J"'U~I 

"11'4.• '"'""""'"".-"' ••I 1t .. • 'W.-tl....,u..J ... -'\1,.111: .. ""'""'"''rt"' h• ,,..,., .. ol" ... ,"" rt..•'-'tto.tu•'' un lfllC" .at'.hh 1•f 1tM.· 
~""''""''--•" .,\Qhl~ .... •:ntlfu· .. ,., '14• 1 ... ..,9<" .... ,.,... 11..,_. r"f""'"""'lul , .. , ;.,..,..,.. .... •n 1h...• Scttr.c-rl.u..,J .. Ánullc .. . 
""'-'l.IJ.,,I' hl.1 O.ot lonw'-.-J h• I , .. ..-,..,... ,,,.,.1'-'11"-"' ~l.-c.: . .,,,.,_ 1~ <~ .... ,,.,,"'"'·•: "' .,,,.. !'orft..-rLu..t ... "'•1•11 .. ... 
.,, .. r ...... , ... ,..,_.,, ... ,,,. n·o..ttk'"tU ... o. •'ft I'°'<" ..... tllt) .. , t1".,k""nl'" I•• J".lln .aa·.,y.,, lo ~~I~ rr•"-IJlftl' f..-v .\ 

~h."'fl:"l'l1.Al1.1, ....... ... 

Tltc..· ~1t1Ml.u.J, ""t•U ....... ,.,.nmd" t .... .., ... uu· U\.:11 t""·rr af\" ,.... n-C"1·1t..,...r.1n...,..;) IC":.'1wr' ''' º" t.·u. 
,~· .... ·rn . .,...._ ... ª" nd" th.lt J..·r.-n fr.•nt .:..:-CtTtc:J l.1• • ..r.J rr.-..1 ... , .... '<"to."íti.'1 Nl~•-..·"'· uc 1"M.:' .d'lld~ u( 
u1u· ... ~..- ... h• ··,·tn. 1- .. ~ .. ,..,.t .. <tt.11r·· 1hr 1.1t..• .. 0 11., 11• t .. • .. rrhrJ 

....... -

p.'1 
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r,11. f~··n:tlJ J Jt.•hrn·t"n 
t lEt ·u ~"Cr..:tary t.ff.·n .. -1al 
l'rt-'.lni.~•IH"tl\ For J.,;, 01u"Uht.: 

1 fllt,,• •'f dtf' t'"ot•"l'HM.A 

<;roir.J 4._,1.,.10.111 

l _., "'···· , .. , .. 11.t.. 

C·•mn11uuc1H 1. ... :th.-. 

l .... , .... ,.,,h .. , dl\o.l n .. ·,,·h·1·11·"·n11t)ft:l>J 
:. n..: An .. b ... · l'~'"ªI 
7~i7~ J.•aru·. ("[Dl:X Jt• 
r J.;ln...·<" 

Ma~· 1 S. ~OCJ(t 

1.un "11ti11¡: in fo111u .. · .. 1u•o ''"1th l.>l.(0•s rro,)c-,·100 h:im1fut •~-' '-''UtJ"('hlÍ.•fl l hm rh.·.:t'-<"<1.l tu 
:nl.1rn1 ~,, .. :tn1 1hc- \ _.~ 1n..111 1 .. 1,,. ....... 1 ... -r\.·~,. .... 1nr:1u .. '"' thfi'.' "l11n11l'llto\ll ,,f l"' rn1 .. ll~C"'\ 
·'~ h fil.in.,.·.! I•:-. 1h.,.· J ••rum 1t1 t"': l;..;i•111(u1 in ~ .. t.•f.Ja:M.,. ~ tlh 1hc l >Ll"I 1· .. R ... '"P'··rt. ··11,zrrnf1.1 
T.1\ f •• ,, .. ,,..,,,,,,,, ''' ! t•i1 1,_:;,1,.: t.i;',.J·;Ji Í\•111· ·· ,1tx- l•I Cl"t f~''f'-"'':"1 l fo l .. 1l!iJhu .. ·:1! uf thi~ 
.... 11.i:11ua.,·n1. :lo .. t •• •\'''-''~ l .. l;.u~I-.. urhlt,·11.1\.c" h• 111opt .. ~,n .. ·n1 'Llo. h 1;fl•.J,tl?..;.,. e uK:lu.11n~ lhh•u~·h 
,.1111. ¡,¡·1~L,11-... , l1.1!1k." .. ' ..... 1h 1.,· .... ·~~in. h•r 111. .. • .. ·l1u;111.tt•"" ••I 1t-..., .... • ..t'f'· .. ·1' ··l l~i< t ·,..~nhln. 
1 : .• ..-...~ .. r..·r1111,-.. .. :,, ,, ...... t 1 •. ¡....._ Ji . .,, ·ni.11 ! !·" ',,..", '"ª·" :.~ .·: 1!.,.· l .1~ n· 1n t ... L ... aJ;o. ..... 1111·.111"'- 111 

l"•:lu..ul.u lo .• l''''l''·•ll.•l!o. •. : ..: : le..: ti' r ... ' ' i,.-.:!f,. , .. , u1i••ft1",H••'JI • 11 t~' rn:i:1ei ... tr •• n,..p.1rcn..-, 
.::1.f 11w:- ''li"'!:111.,ti .. •1 t•f ~''\ .: ... ¡-..-..·1!' ·•l lh,,... J\.'e-·1n~i..·· f.•r !"1n_:r •. ,:1.1I nn•I n1hc:- ~T'i\.C" tho.u ullhKI 

hu-11.._- ... ~ 0.\1~~ u ..... ,1 ... :,.·1t·;•l .-.·nh"o.h .. ~l1\1h .... ~h·;.t"H''""' J"·~1,.1tc.....i t•' .·h!tttn.-:t"· th~ l.l' 

1''-'• lh e-.. .h::.:llo\,11.• I '\ J, •'1 1h;I 'h t.,.._.._!;._ .. i. I 1-.. ,J. : t' .... 11, ""'11111,·1·1 lu.·1C1,• 1 ),_·t;lt.ll> ... f 
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Thc Ciovc.·mrncnl uf tl'K- C.-vn\."Ul hlunJs inh:nJs to rt"IC"ai;c this h:nc-r uf cc~nunitnknt to thc.• 
puhlic.: unJ \\'ouhJ '''rkíln1c. die <ll~rn·s fC'lcn..<c •""' 1hili Jc:uc:r U!tcr thc Cun1mincc uf Fis..:.at 
~\ffnir~ n'J"'nS tn thC' OtiCD~Pl l"it C\n thc pro¡!'rCH of its work.. \.\i1irh '"..: undi=-n.tand i~ 
Cl<!'t'CICd hy miJ-.lunc :!000. 
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ANEXO 7 



l.llr D. Jclml'lon 
S<.-c~tbry Gc:ncml 
OECD 
:l. R11'1 ~ndre Pnscal 
7!; 775 Prrns Cc-dG>< 16 

f'nris. 1!.lth May ;ooo 

Donr Mr .Jcnn!'ton, 

j~ 
~ 

A~IUASSADE DE '.\fAl.TF. 

/ l:nl ...-r.:ing In ccr.r.rct10n •>'lffl OECD'I' f'fOJeC/ on ~.~rmfuf t<vt compet!rion. Tl'>e 
Gc•i:u;mcn: ot f-'<>ltr: Sf,c,":s tt;c· ccn~~ cf tt>c OECD :JbOur tf>e gJobBI cr.'&dS ol 
/:,.nnful t:n c-cv:.;+t.:icn ""d u-c:v1<11;i..o to cuoc.ct<: trrc/l 1t'ith thol wonr. To thi3 ene!. 1 
Em pffi>t·~c.pa zc .n!orm yov tt.at tfle Gow-rt'Jnf:nf of Mbit,, hrt€'by commits to ttrr: 
f'r:.t.c 1.f"!'f<"~ o.' rnc CE CD'~ 1'1.-rcrt " lit.nnfi .• :/ T:;x. Ccn•t t :~<:n ..:..n Er.>tJl:vP{; Glohr.l 
..... ::ue. • é!':<- ·ct:cr.., r,,.¡.cr.;. In f¡_!."fJ,-nLnt et ~:)r.:. rc.11a1.r.nter:t. tr~ Gcit"Cmn;!or et 
1.-f,-;/fh •. •t1t'!<rtú,.t•!- tv ..r.1f·1(n•< ,,~ ~uc!1 1~1~6!-¡;1~$ (u1r;i..tt::tn{; :J·;..~c1upn any /f:UJS!t;lf'.ni 

c>;::rtf)~·:o.J ""' urc nccc:.'!-l"JY to ch--:11r.6I€ 6ny 1,c.nnful r'f¡>t:'cts o! !~;-,1ta·~ r~lrnes :.'1&1 
!(~f."·:t: fe; '·nr..'lC.:JI :1nO or:1c1 !Cr .. ·1=<·$ Tl1e GC'ttt. r.in1~n: (':..1 f.A.,r,._., cf\l':;n)/($,, p~r.ic.1..•lnr 
to ~ r.r.:,..µ1;,run:t., cf ( !"!t-c:f,'f: l>t;f1f;.t1(le of Mforrn,-r.t"°n :n fa"Ja n;ottef3. CrttnsJ:)bf"'C'ncy. 
U'I'' ti'< t !1r.un;!ftr:.•n ol ;-.n._, C~(.;.._Cl:> C( tf;e rt""f)i:11("$ lor ,,_ .. 1;._-r.c~/ i!nct Othc< ~C·rvice!I lh~t 
.-!~r ..... r.: t .. :~if"'e!-~ 'Kr.t'. ~ .. e·_, C!~,!t;:-11/~~ 0.)1?.t .s~"° ¿,rf1~·1t-c$ De !;;.1!$ ot r!o<>SC: St#!r,...r: ~n.d 8 
:-;o4·' :t...._- :1.~r• ::.:~.'e ,,...,., /,f... :•C."'t-~C: ,,.,-:t"J ff>C!' Fc-run1 t:>e Go .. -<!mrt><:nt ol .\4alrc 
1J:tCt.r:-ttt1ilU- U1&l tht: 0/:CC ~ ,rr-{";Ur~ to t=.!-~f"St US' :,,., t.·~U11:>l:....~n~. it11pn;:-_•inQ or 
fr..[•Jl:t-,;r,¡"ª ,C,Jt':/1 ¡'r .... c-r.cr~ úTIC ;Vl.'Ct·c!._•f'r.:$ /,~ f-,/'~ !Jf' ::t: .. <~lJI)' fo Con~/;JJ)' •r.tfl {/¡f!!J-e 

: .. :r..;..ct;;l/CE 

:r.t:&..lt..J,,f".ttJQ .in)· r;ew ''P"'I<' :t1~t ..... ~4.JA::J ::or.~tlrvtc .-. n;:irrnlu! rnx r;ra<:ICe- vr>Oer 

""' CF.CC R«Pott. 
~ fo: .n1y cu.:.Jiur:- .,..t-l.;.in1e r< :r.!'t·o:: to f,.·1.:.:te1~t L·rK.' r-tfu:r ~+-fVJCf"'S tru.t curre-ntiy 

c"c--<::- t-<.l/ t<·r., .. !'ft1ft· .;, t.;..r:: .. lul '"" f-VbC:~~ ._,,.,1(je~ 1!10 '-'ECO Rvpvrt. ;nO<Jrr"Jflrl 
:1~ r~.;¡n;.fJ 1:1,'(.U&-f11' ••~>· t'16r. ~.~cr /he- n1oClf1CB1'on.,. 1( h'Cuk:J CCJJS:Cute" 
t:;ur.J:ul :~r p.~c:<:e utldtr thl! OECD HrP0/'1 : snC 

.:; !-11~ 11r::.1~c:::.1flj,; CN t.:.'fi/t:tk.111-r¡ v·i~ ~ccpt. u! -:.~ny t :iu~t111'1 n>~r,sut? thttt C!lrt12nCJy 
\C~ .. ~r~irt<~:; 1:~.r1n!.J. 1.::.- ¡>m=tten ,Jnr!E."' fhf!- OECO R,..Cl<rf"': 

<'"'·"''·:'"'~·· .. d~ 



- 2 -

Tlm Cv\·t::mment cf MEtitb ir1tf11cfs tu rclt·r..~ !t1is lt:!t1:1 o! commitmenl to the pub/te 
1:mJ wuuld 1wlco111c· t/11: OECD's 11:/t:óst: et lhis 1e1t1:1 r.'te1 ttie Committce ot Fiscal 
/.ff;;i1 .... 11:p1..•1(:; te t/;t• Ot:CD u:u:ICil on lf:t- Pll'íJ•t:S$ e: Í/S IVúl'k ;..-f;ich wc unócrst;ind 
is r..i./lf:Clf:<J tiy m;.:J.J1111(; 2000. 

Yours .!-incuely, 

••c.:•\,......_., •.. ·...,.,,..,_,,.,\~ 



ANEXO 1 



~h. J••hnnon 
~rC"ICll""'Gcncr:.: 
OECO 
2 .Rur Andr~T'.:J..~ctJ 
;;773 Puis Ccd•"< 16 
fr3ncr 

Minister of Finance 
Mauririu.s 

1 -m "'-"ltt\t'~ ;n ccnnc'-tti:.,, ._.·itr-. ti·.c: OECD s. ¡:rv1~t on h.1Tmíu: ,.._, c~nlr:crir;.cn 
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W1: ñ.inh<f commit to rcfr~in ftorn: 

( 1) introeucinr -n'f nt"" rtt•m" th.;it .. -culd con•:.c-.ot.e a hormful n" ;uatclcc 
undcr rhe OECD Repon; 

(2J !cr ;irw o-~ü": rr¡;imc: n:btcd 10 Ci:uncial ,.nd o:hu tc"'iCC"j¡ ch:i: 
currcn1.v d~• nct conni~1c A hnmfül r:.x practicc un¿cr rhc OECD 
Rc;ion. mo:lif..·ir.c thc T~c¡mc in &uch a '&-a\" d~At: 1'(t~r the 
modifo:.:.t1cH,s. u u.·cul.:! col"\!~a:urr :a t-~:mful ta>: p:a::tict--undcr che 
OECO R~pcrt. ancl 

(1) :.r:cn~thcruo:o;: cr c:'.'ll.t~n:hr.~ th"" s.'.:o¡ioe: o! any c>et't¡nc rncAS~c: th:c. 
.:·~rcndv c:or.::i«.11u '· lurmfu: '"-~ rr.:ccic.: cr::fcr :he OECD Rcpc:1. 

'X'e inrcnd. to rc:e~c thi..! h.t:.rr :( comrr .. ;.tmt"l'\t ~nJ &:> u1.1um1.nal lene: te che 
puhli.: ~nd .... e.el.:! wdc:::r..c :he CEC::""• rclc:tJe oí tlus lcttn ai:n du Ccmmi::cc on 
fi,c:l .'\ffairs rcp~1u: t:~ th~ OECD :.::our.c:il on th~ r•o:rc~'I cf i::. ~rk. whu.:h ~ 
U'ldcrsC>nd "op<ctcd by :r.iJ·Junc -::CA.."'C. 

"t'"et.:rs .sincC'r:lv. 

Dr. '\•. K E\un...,.rec 
J-.1.inulcr ot Finantt 

for ~¿ on !Hhr.lí oí lhe 
Gt"?Tnrr..,nr ol :t..uur.n\.J 
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CFF 

CPEUM 

GAFI 

ITIO 

.JUBIFI 

LISR 

OCOE 

ONU 

TO 

TGC 

SAT 

Código Fiscal de la Federación 

Constitución Polit1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Grupo de Acción Financiera 

Organización Internacional de 
Inversiones e impuestos 

.Jurisdicción de Evasión Fiscal 

Ley del Impuesto de la Renta 

Organización de Cooperación De 
Desarrollo Económico 
Organización de !as. Naciones Unidas 

Tasa Directa 

Tasa Ganancia capita! 

Sistema de Administración Tributaria 
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